
AÑO CCVIII. — NÜM. 154. JUEVES 3 DE JUNIO DE 1869. 200 milésimas.

P O D E R  EJECUTIVO.
 O  O  —--

MINISTERIO DE ESTADO.

D E C R E T O .
En virtud de las facultades que me com 

peten com o individuo dei Poder Ejecutivo y 
Ministro de Estado, 

Vengo en nombrar Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de España cer
ca de la Sublime Puerta á D. Matías Edmun
do Tirel y Gómez de las Casas, Marqués de 
Ulagares. 

Madrid tres de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve. *

El Ministro de Estado,
J u a n  A l y a r e z  d k  L o r e n z a n a .

C a n ciller ía .
E l d ia  28  d e l p ró x im o  pasado el E x cm o . Sr. D on  

Juan A n ton io  R ascón  tu v o  la honra d e  p o n e r  en 
m an os d e  S. M. el R ey  d e  Prusia las cartas d e l E x 
ce len tís im o  Sr. P res id en te  del P od er  E je cu tiv o  q u e  
le a cred ita n  en ca lid a d  d e  E n v ia d o  E x tra o rd in a r io  y 
M inistro P len ip oten cia rio  d e  E spaña en la corte  d e  
a q u e l augusto S ob era n o  y e m ca  d e la C on fed era c ión  
d e  la A lem a n ia  del N orte. La re ce p c ió n  fu é  , segú n  
la c o s tu m b re  in a lte ra b le  d e  la c o rte  d e  B e r l ín ,  en 
a u d ien cia  p a rticu la r, y  la fa v ora b le  acog id a  otorgad a  
al S r. R a scón  con fo rm e  á las b u en a s  re la c ion es  q u e  
ex isten  en tre  a m b o s  E stados.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  de In stru cción  pública. 
l im o . Sr. : P re v in ie n d o  la c ir c u la r  d e  6 d e  M arzo 

ú lt im o  q u e  las a tr ib u c io n e s  q u e  ántes p e rten ec ía n  
al e x tin g u id o  R eal C onsejo d e [.In stru cc ión  p ú b lic a , 
s e g ú n ‘el reg la m en to  d e  op o s ic io n e s  d e  l . 8 de  M ayo 
d e  1864, sean d e se m p e ñ a d -s  p or  el C onsejo u n iv e r 
s itario  en u n ión  c o n  cu a tro  P rofesores de la F acu ltad  
á q u e  p erten ezca  la cá tedra  v a ca n te ; y  sien do  fre 
cu en tem en te  d iferen tes  las U n iv ers id a d es  á q u e  p e r 
ten ecen  las vacan tes  q u e  se han d e  p r o v e e r  p or  una 
m ism a y sola  op o s ic ió n , é im p o s ib le  p or co n se cu e n c ia  
q u e  sep arad am en te  e jerzan  una in te r v e n c ió n  q u e  d e  
n eces id a d  ha d e  ser ú n ica , he a co rd a d o  q u e , en  vez 
de e je r ce r  las a tr ib u c io n e s  re fer id a s  el C on se jo  d e  
las U n iv ersid ad es á q u e  p erten ezcan  las vacan tes, 
sean d esem p eñ a d a s  p or el C on se jo  d e  la U n iv ers id a d  
d o n d e  se hayan  d e v er ifica r  las op os icion es .

D ios g u a rd e  á V . I. m u ch os  años. M ad rid  20  d e  
M ayo d e  1869 .

R U IZ  Z O R R IL L A .
S r . D ire cto r  g en era l d e  ln s tr u c c io n  p ú b lica .

• MINISTERIO DE-ULTRAMAR. -

S u scricion  n a cion a l p a r a  a liv ia r  las d esgra cia s  c a u 
sad as p o r  las in u n d a cio n es , h u ra ca n es  y  te n  em otos 
de F ilip in a s  y  P u e r to -R ic o .

(Continúa la l'sta oficial comenzada á publicar en la Gaceta del 
dia 1S de Diciembre de 1867.)

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE Escudos. Total.
DEPÓSITOS DE BARCELONA. " "

El A yun tam iento  d e  V icti y  ' ■
pueblos de su p a rtid o ..............  » 1.227,4y5

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL 
DE CÁCERES.

El Juzgado de prim era instan
cia de Coria............  11,800

E l de id. de paz de i d . 10,860
--------------   22,ObU

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL 
DE SORIA.

El A yu n tam ien to  de la capital. 75,182
El de San P edro M a n r iq u e .. . .  39,500
El de Jaray...........................  10,100
El de B o r o b i a . . . . . .  . .  .  .........  SL600
El de V a ld e lagu a ............................  3
El de T a jah u erce ...........................  . 5
El de O ncala...........................   18,400
El de B eraton  ...................  13,850
El de la C ueva de A g r e d a .. .  . 15,125

- _ — -  001,707

T o t a l . .   1.451,862
Suscrito a n teriorm en te . .  245.495,102

S xtsta. . . . .  • • 246.946,964

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D E C R E T O .
En el e x p e d ie n te  en q u e  el G o b e rn a d o r  d e  la 

p ro v in c ia  de  Zaragoza ha n egado al Juez d e  p rim era  
instan cia  del d istrito  del P ilar de la -ca p ita l la a u to 
r izac ión  para p rocesa r  á D. E n r iq u e  S o la n o , A lca l
d e  d e A lla ja r in , y del cu a l resulta :

Q u e á instancia del A d m in is tra d o r  del B arón d e  
Mora v d e  D. V icen te  F ern an dez  d e C órd ob a  se in s 
t r u y ó l o  d ich o  Ju zgado la op ortu n a  causa crim in a l 
con tra  varios v e c in o s  d e  A lla jarin  por el d e lito  d e  
h a b er  cau sad o  d añ os y h u r la d o  leñas y esparto  en 
el soto y m o n te  p ro p ie d a d  d e los A d m in is tra d o re s  
d e l q u e re lla n te :

Q u e ha llándose toda vía  la causa en su m a rio , D on  
G a u d en cio  C ortés y D . N icolás Isa b a l, en re p resen 
tación  de  los d u eñ os d e l m onte y soto ex p re sa d o s , 
r e cu rr ie ro n  al G o b ern a d or  de la p ro v in c ia  m anifes
tand o q u e  el A lca ld e  d e  A lfa jarin  no habia im p ed id o  
las in tru sion es q u e  en los p rim eros  d ias de O ctu b re  
se com etieron  en el m onte y  soto d e  q u e  se ha hech o 
m é r it o ,  y  p id ie n d o  q u e  se tom asen  las op ortu n as 
m ed id a s  para q u e  se respetase la p ro p ie d a d  d e D on 
F élix  V alon  y D. V icen te  F e rn a n d e z , h a cien do  res
p on sa b le  al A lca ld e  y A y u n ta m ien to  d el e x p re sa d o  
p u e b lo  d e  A lfa ja r in  del cu m p lim ie n to  d e  estas m e 
d id a s :

Q ue el G o b ern a d or  rem itió  al Juzgado la solicitu d  
ex p resa d a  para qu e se ad op tasen  las m ed id as q u e  en 
ju s t ic ia  p roced iera n  , v  al e fecto  él Juez del d istrito  
del P ilar en  Zaragoza p id ió  in fo rm es  al A lca ld e  de
Alfajarin: v ..... . _________

Q u e en vista d e  lo m anifestado p or  esta A u to r i
d a d  l o c a l , el Juzgado, sin o ir  al P rom otor  íisca l, s o 
lic itó  la com p e te n te  autorización para c o n t in u a r  ios 
p ro ced im ien tos ; y el G obern ad or  la d en eg ó  fu n d á n 
d ose  en q u e  el referido A lca ld e  habia h ech o cu an to  
estaba d e  su parte para evitar el d elito  q u e  se p e r 
s e g u ía , p ro h ib ie n d o  por m ed io  d e  rep etid os  b a n d os 
q u e  ios v e c in o s  d e  a q u e l p u eb lo  entrasen  en el m onte 
y  soto  e x p r e s a d o s :

V isto  el párra fo sex to  d e l art. 179 de  la ley  m u 
n icip a l d e  21 d e  O ctu b re  d e  1 8 6 8 , según el cu a l no 
es necesaria  la au toriza ción  para p rocesa r  á los 
A y u n ta m ien tos . A lca ld es  y R eg id ores  cu a n d o  se p r o 
ceda  p o r  e x c ita c ión  deQGm bierno ó d e l G ob ern a d or  
de la p r o v in c ia :

C on s id era n d o :
1.° Q ue el Juez d e l d istrito d el P ilar en Zaragoza 

p roced ió  en la causa contra  e l A lc a ld e  d e  A lfajarin  
p o r  e x c ita c ión  d e l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in cia , p u es

no d irig ió  las a ctu a c ion es  contra  a q u e l hasta que. la 
m en cion ad a  A u to r id a d  g u b ern a tiv a , rem itién d o le  la 
so lic itu d  d e  los d u eñ os  d e  la p ro p ie d a d  in v a d id a , l e  
p rev in o  q u e  obrase  seg ú n  en ju st ic ia  p roced ie ra :

2.° Q u e p or  lo tanto es a p lica b le  al p resen te  caso 
el p á rra fo  sex to  d e l art. 179 d e  la ley  m u n ic ip a l v i -  

.gente ya c i t a d o ;
El P oder E je c u t iv o , en el e je r c ic io  d e  sus fu n c io 

nes ^ co n fo rm á n d o se  con  lo in fo rm a d o  p or  la S ecc ión  
d e  Estado y G racia  y Justicia  d e l Consejo, d e  Estado, 
ha ten id o  á b ien  d e c la ra r  in n ecesa ria  la a u tor iza ción  
d e  q u e  se t r a ta , y  lo a cord a d o .

M adrid  trein ta  d e  M ayo d e  m il o ch oc ien tos  se 
senta y  n u e r e . ....— — ------

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

SU PR EM O  T R IB U N A L  DE J U S T IC IA .
E n la villa de M adrid, á 24 de A bril de 1869, en los 

tos qu e  ante N os penden en virtud de recu rso de c a -  
ú on , seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
;trito del H ospicio de esta:capita l y. en .la  S a la .seg u n 
de la A u d iencia  del territorio por. D. V ictorian o iYjar- 

[ de L ayseca  cori la sociedad B a n co . de Madrid , en 
ncepto de gerente del de E conom ías ,. h oy  la C om isión 
uidadora de este,.sobre pago de 50.6o6.escuáos 700 mL-
;imas: ..............

R esu ltan do que por escritura otorgada en 24 de Üc- 
bre de 4860 D. Cayetano R uiz  de A h u m ada y D. D ie- 

M ontaut fu ndaron  una sociedad colectiva  regular 
jo  la razón R uiz A hu m ada y  com p añ ía , y com o d e - 
ndencia de la m ism a un B an co titulado de Econom ías; 
[que los m ism os por otra escritura de 9 d e ’ E nero 
’ 1864 vend ieron  á la sociedad anónim a de crédito y 
mentó Banco de Madrid la gerencia  del de Econom ías  

precio de 6.000.200 rs., que cobraron  en acciones al 
r ta d o r :

R esultan do qup en ju nta  general de im ponentes del 
m eo de E con om ía s , celebrada en 22 de Diciembre. ' 
i 1865, se aprobó un p roy ecto  de con v en io  con  el B a n -  
de M adrid , por el que este se hacia cargo del im porte 

tal de las im posiciones hechas en.el prim ero, reem bol- 
ndo el capital ba jo  ciertas bases, abonando ínterin se 
rificaba el reintegro un 5 por 100 de interés anual, y 
►ligándose al cum plim iento  dei reem bolso con  todos 
s bienes presentes y futuros, que lo constituían e l im - 
rte de la prim era em isión dé sus acciones y los v á ló - 
s y pertenencias del Banco de E conom ías  que adquiría 
hacia su yos p or este c o n tra to :

R esu ltan do que por escritura de 44 de E nero 
¡ 4866 la Com isión de im ponentes del Banco de E cono- 
ías nom brada en la referida ju n ta , llevando d efecto 
acordado en la m ism a, cedió, renunfeió y traspasó to - 

>s los valores y  pertenencias de aquel al Banco de 
adrid , én cu y o  nom bre a cep tó la  cesión eLG onsejo de 
m in istra cion  del m ism o , declarando am bas partes 
organtes solem nizado e f  contrato en los térm inos en 
íe fué aprobado en la ju n ta  de 22 de D iciem bre a n - 
rior:

R esu ltan do que con fecha 4 .8 de F ebrero  de 4865 se 
ipidieron á nom bre del Banco de E'ionomías recibos 
lonarios de prim era im posición á favor-de  diferentes 
ijetos y por distintas cantidades im portantes en to -  
1 50.656 escudos 700 m ilésim as, los cuales firm ó Don 
intiago Lirio com o-D irector  del Banco de Madrid, ge
nte del de E conom ías:

R esultando que endosados los recibos talonarios de 
íe se ha h ech o  m érito por los respectivos^ im ponentes 
D. V ictoriano Martin de L ayseca. acudió ni Juagado 
d iendo se despachara e jecu ción  por su im porte é in - 
reses contra  el Banco de Econom ías, entendiéndose 
s d iligen cias con  el D irector del de Madrid, que com o 
trente de h ech o  de aquel se habia incautado de sús 
llores : que después de varias actuaciones se despachó 

m andam iento de e jecu ción  en los térm inos solic ita 
os por Layseca, yqpor designación  del D irector del 
anco.de Madrid se p roced ió  al em bargo de tres casas y 
arios créd itos com o pertenecientes al de E conom ías: 

R esu ltan do que citado de rem ate el referido D irector, 
í m ostró parte opon iéndose á la e jecu ción  el P rocu ra - 
or D. E u gen io  A rriaga, en virtud  de poder otorgad o  á 
a favor por el C onsejo de adm inistración de la so c ie - 
ad anónim a de créd ito y fom ento Banco de Madrid, 
ara segu ir los asuntos del extin gu id o B anco de E cono - 
lias, de cu y os valores y pertenencias era dueño aquel, 
sí com o  para lo dem ás que al m ism o ocu rriese :

R esu ltan do que al form alizar la op o ú c io n  el P rocu - 
ador A rriaga alegó, entre otras ex cep cion es , falta de 
ersonalidad por dirigirse la acción  contra el Banco de 
Iadrid; y 'q u e  siguiendo el ju ic io  por sus trám ites, el 
ucz d ictó sentencia en 44 de D iciem bre de 4867 m an
ando seguir la e jecu ción  adelan te:

R esu ltan do que interpuesta apelación por el Banco 
e Madrid, se rem itieron ios autos á la A u d ien cia : que 
espues dé instruidas las partes, el P rocu ra dor A rriaga 
idió se declarase term inada su represen tación , de la 
ue se separaba desde luego., fundándose para ello en 
ue la interven c ie n e n  los autos de su poderdante el 
?anco de Madrid tom aba origen  en la existencia del 
ontrato de 22 de D iciem bre de 4865; y  que por real o r 
len de 4 9 d e  Marzo d e  4868, de conform idad  c o n  el d ic- 
ámen del C onsejo de Estado en pleno, se habia desapro- 
>ado la refundición  del Banco de Econom ías  con  el de 
I  a d rid , previn iéndose al D irector de este en 30 del mis- 
no m es por el G obernador civil de la provincia que en 
jonsecuencia de d icha resolución  quedaba inhabilitada 
licha Com pañía de operar en asuntos referentes al Ban- 
:o de E conom ías:

R esultan do que la Sala segunda de la A ud iencia  por 
tuto de 42  de Junio de 4868 declaró term inada la per
sonalidad del Banco de M adrid ; hu bo por separado de 
os autos á su P rocu ra dor Arriaga, y m andó se hiciera 
saber su estado al representante legal del Banco de E co -  
w m ia s, que tenia en ellos el carácter de apelante, á fin 
le que se m ostrara p arteen  el térm ino de och o  dias si 
e con v en ía ; ba jo apercib im iento que trascurrido sin 
aerificarlo le pararia el perju icio  que haya lu g a r :

R esu ltan do que notificada la providencia anterior 
m 45 del m ism o mes de Junio á D. Mário de la E scosu- 
’a , com o  Vicepresidente de la Junta liqu idadora del 
Banco de E con om ía s , en el dia 23 el P rocu rador Don 
Francisco M uñoz Zapata presentó escrito á nom bre y 
virtud de poder del Presidente de d icha Com isión liqui- 
iadora  pretendiendo se le hubiera por abstenido de 
hacerse parte en los autos en el lugar del Banco de M a- 
irid, con  quien se había segu id o, con  la reserva de las 
iccion es, ya de dom inio, ya de sociedad, que se proponia 
gjercitar en correspondiente dem anda com o m ejor le 
conviniera y hubiera lugar en d erech o :

R esultando que dada vista de la anterior pretensión 
á L ayseca, la contradijo  solicitando se hubiera por de
sierta la apelación interpuesta de la sentencia de rem a
te, la que se declarase consentida y pasada en autoridac 
de cosa ju zg a d a ; y la referida Sala segunda por aute 
de 4 de J ulio declaró no haber lugar en la form a en que 
se hacia á lo pretendido por el Banco de Econom ías j 
por la parte de L ayseca, y que pidiendo este en form e 
se acordaría lo procedente con  arreglo á d erech o :

ResülTáhdo qué en 6 del referido m es de Julio L a y 
seca presentó escrito acusando la rebeldía á la parte con 
traria y pidiendo se declarase desierta la apelación: qui 
m andado e td ia  7 dar cuenta por R elator, en oi siguien 
te el P rocu rador de la C om isión liquidadora del Banco d¡ 
Econom ías pretend ióse  le hubiera por parte en los au 
tos y se le entregaran para instrucción

R esultando que la precitada Sala segunda de la A u  
diencia por auto de 40 del referido mes de Julio últinn 
denegó la solicitud deducida por el P rocu rador Muño: 
Zapata; y habiendo por acusada la rebeldía, declaró de 
siert.i con  las costas á la Com isión liquidadora del Banc 
de Econom ías  la apelación interpuesta por el de Madrid 

Y  resultando que dicha C om h ion  liquidadora interpu 
so  recurso de casación fundado en las causas i .  ,2 .  y J 
del art. d .013de la ley de E nju iciam iento civil, alegandt 
entre otras consideraciones, que ningún em plazaim ent 
ni citación se le había hech o en los autos ni aun par 
la sentencia de 40 de Julio; y que el P rocu rador d( 
Banco de Madrid, con  quien se habían seguido, no tuv 
personalidad para representar al Banco de Economía* 
contra  el que se daba la sentencia que elevaba a ejecu 
toria la de prim era instancia:

V istos, siendo P onen te  el M inistro D, M anuel Leo 
R om ero :

Considerando., respecto á la prim era causa alegada, 
que siendo el em plazam iento en los ju icios ejecutivos 
la citación de remate, resulta hech a en tiem po y form a 
al D irector del. Banco, de Madrid, representante entonces 
del de E con om ía s ;

Considerando, con respecto á la segunda, ó sea la de 
personalidad, que el Banco deM adrid, en el que se refun 
dieron los derechos, acciones y obligaciones del de E co
nom ías , era la única parte ju ríd ica  que en el dia de re
querim iento de pago y citación de remate podia repre
sentar al de Econom ías, concepto  en el que otorgó  el 
poder al P rocu ra dor A rriaga:

C onsiderando que tam poco existe la falta de cita
c ió n , tercera causa a legada, porque en prim era instan
cia se hizo esta cuando procedía al P rocu rador del Ban
co de M a d rid fy  énTaTsegundá luego que por Tá'SaTá sé- 
declaró term inada su personalidad , se hizo saber al D i
rector del de E conom ías  com pareciese dentro del térm i
no de och o  dias , bajo apercib im iento de lo que hubiere 
lugar; y que no habiendo pedido en form a, trascurridos 
los o ch o  dias im prórogables y acusada la rebeld ía , la 
Sala para d ictar la prov idencia  de 40 de Julio no tuvo 
necesidad de citar á las partes, porque el art. 838 de la 
ley de E nju iciam iento civil no exige tal requisito: 

C onsiderando, adem ás, que ésta última providencia de 
la S ala , com o dada sobre incidente prom ovido en ella;- 
era supíicable ante la m ism a ;’ y que habiéndose dejado 
pasar el térm ino legal,‘ era ya' ittadmisíbte’ el recurso de 
casación , que como' extraord inario no puede in terpo
nerse válidam ente sin que se hayan utilizado los ord i
narios, según-repetidam ente ló tiene m anifestado este 
Suprem o T r ib u n a l;

Fallarnos que debem os declarar y declaram os no  ̂
haber lugar al recurso de casación interpuesto por la* 
Com isión liquidadora del Banco de E conom ías, á la que 
condenam os en las costas y á la pérdida de los 2.000 
reales que d epositó , los cuales se distribuirán con  arre 
glo á d erech o ; y devuélvanse los autos á la A ud iencia  
del territorio con la correspondiente certificación.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del G obierno é insertará en la Colección leg is 
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
n u n ciam os, m andam os y firm am os.=S ebastian  G onzá
lez N a n d in .= E l Sr. B ayarri votó  en Sala y n o puede 
firm ar: Sebastian González N andin = F r a n c is c o  de P au
la S á las .= M an u el María de Basualdo ,= A n torñ o  Gutiér
rez de.los R io s .= J u a n  Jim énez C uen ca .= M a n u el L eón .

P u b licac ión .= L e id a . y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. M anuel L eón  R om ero , Mi
nistro de la Sala segunda del T ribunal Suprem o de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la m isma en el dia 
de h oy  , de que certifico .com o..E scriba n o  de Cámara.

Madrid 24 de A bril de 1869. =  R ogelio  G onzález 
M ontes.

ANUNCIOS O F IC IA L E S .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE COM U N ICACION ES.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas- 
' ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre  

A lcañiz y Valderobles.

1.a El contratista se obliga  á con d u cir  á caballo de 
ida y  vuelta desde A lcañiz á Valderobíes la corresp on 
dencia y periód icos que le fueren entregados, sin excep 
ción  de ningpna. c lase, d istribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogien do los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 3B1Ú1 órne tros que cómprendé~ésta 
con d u cción  d eb ese i voo^nniHn. en seis horas 45 m inutos, 
y las de entrada y salida en los pueuma HaI v  
extremos» so fijarán en el itinerario que form e la D irec
ción gener al de C om unicaciones, que podrá alterar según 
con ven ga  al m ejor servicio .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al contratista ea el papel co r 
respondiente la m ulta de 4 escudos p orca d a  cuarto de 
h o ra ; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescin 
dirse el c o n tra to , abonando adem ás d ch o contratista 
los perju icios que se originen al Estado

4 .a Para el buen desem peño de esta con d u cción  de
berá tener el contratista el núm ero suíhiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos nás con ven ien 
tes de la linea, á ju ic io  del Jefe de la Sección de C om u
nicaciones de Teruel.

5.a Es con d ición  indispensable que bs conductores 
de la correspondencia  sepan leer y eserbir.

6.a Será responsable el contratista ce la conserva
ción en buen estado de las m aletas en <ue se conduz
ca la correspondencia, y de preservar eta de la hu m e
dad y deterioro.

7.a Será obligación  del contratista corer  los extraor
d inarios del serv icio ,q u e  ocu rran , cobro,ido su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a Si p or faltar el contratista á malquiera de las 
con d icion es estipuladas se irrogasen pernicios a la A d 
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción  contra  la fianza y bienes de atuel.

9.a La cantidad en que quede rem atda la con d u c
ción  se satisfará por . m ensualidades venidas en la re
ferida Sección  de C om u nicaciones de Teuel.

40. El contrato durará cuatro años, ontados desde 
el dia en que dé princip io el..serviciq5 cu o  dia se fijará 
al com u n icar la aprobación superior de 1. subasta.

44. Tres m eses ántes de finalizar dich  plazo avisará 
el contratista á la A dm inistración  primpal respectiva 
si se despide del servicio  á fin de que co oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero sen  esta época 
existiesen causas que im pidiesen un nuvo rem a te , ó 
hubiere que proceder á un segu n do , el ontratista ten
drá obligación  de continuar por la tácita res meses más 
bajo el m ism o precio y condiciones. Si ebontratista no 
se despidiera del s e r v ic io , la A d m in istraon  podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado com prom iso, 
si así lo creyera conven ien te  ó hubiera alen lo solici
tara. L os tres m eses de despedida, cualquua que sea la 
época en que se haga una vez term inac el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en qs se reciba la 
com u nicación .

42. Si durante el tiempo de este c o n tr »  fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y irigir la co r 
respondencia por otro ú otros p u n to s , sián de cu en 
ta del contratista los gastos que esta am acion oca 
s io n e , sin derecho á indem nización  algua; pero si el 
núm ero de las expediciones se aumenta!:, ó resultare 
de la variación aum ento ó d ism inución  ddistancias, el 
G obierno determ inará el abono ó rebaja día parte cor
respondiente de la asignación á prorata.ú la línea se 
variase, del to d o , el contratista deberá co estar dentro 
del térm ino de los l o  dias siguientes al equ e se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el E’v icio por la 
nueva línea que se ad op te : en caso de n a tiv a , queda 
al G obierno el derecho de subastar nuevaen ’te el ser
v icio  de que se trata. Si hubiese nccesidaide suprim ir 
la lín ea , el G obierno avisará al contratáshcon un m es 
de anticipación para que retire el servicioán que ten
ga este derecho á indem nización .

43. La subasta se anunciará en la G a it a  y B o le ca  
oficialde  la provincia  de Teruel y por los <más m edios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gbernador de 
la m ism a y A lcalde do Valderobíes, asistid de los Jefes 
de la Sección  de C om unicaciones de los m nos puntos, 
el dia 3 de Julio próxim o, á la hora y en epeal que se
ñalen dichas A utoridades.

44. El tipo m áxim o para el remate seila cantidad 
de 996 escudos an uales , no pudiendo aditirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador si cond ición  
precisa depositar previam ente en la Tescría de H a
cienda pública de la provincia  ó en lasubalm a de R e n 
tas de V alderobíes, com o dependencias de Caja gene
ral de D epósitos, la suma de 120 escudos^ m etálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del E .d o ; la cual, 
conclu ido el acto del rem ate, será devuelL  los intere
sados, m énos la correspondiente al m ejoiostor , que 
quedará en depósito para garantía del ser.io á que se 
obliga hasta la conclusión  del contrato.

10. Las proposiciones se harán en piro cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en qiel licitador 
se com prom ete á prestar el servicio  , así cío su d om i
cilio y firm a, ó la de persona autorizada ciido no sepa 
escribir. A  este p liego se unirá la carta cbago orig i
nal que acredite haberse hech o el depósi preven ido 
en la con d ición  anterior , y  una certifican expedida 
por el A lca lde  del pueblo residencia dexoponente,

por la que conste su aptitud le g a l , buena conducta  y 
que cuenta con  recu rsos para desem peñar el servicio  
que licita.

47. L os pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar p rin ci
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la con d u cción  del correo  
diario desde A lcañiz  á Valderobíes y v ice versa por el 
precio d e  escudos-anuales, ba jó las  cond icion es con 
tenidas en el p liego aprobado .por el P oder E jecutivo.»

Toda prop osición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación  ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

49. A biertos los p liegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación  supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al G o b ie r n o .................................................

20. Si de la com paración  de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó-m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora, pero sólo entre los. autores de las propuestas que 
hu biesen causado el empate.

24. H echa la ad judicación  p o r . la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cu en 
ta dei rem atante los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias sim ples y otra en el papel sellado correspond ien 
te1 para la D irección  general de C om unicaciones.

22. C ontratado.el. servicio,, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del. G obierno.

23. El rem atante quedará su jeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto .de 27 de F ebrero  de 4852 si 
no cum pliese las cond icion es, que. deba llenar para el 
otorgam iento ¿e  la escritura, ó. im pidiese que esta tenga 
efecto en el término, que se le s e ñ a le ..

24. Cualesquiera q.ue sean los. resultados de las p ro 
posiciones que se hagan., com o igualm ente la form a y  
concepto  de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la G obern ación  la. libre facu ltad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta. de.rem ate.,, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio  p úblico .

Madrid 23 de M ayo de 4 8 6 9 .= E l D irector general, 
V enancio  González.

Condiciones bajo las cuales ha de saca rse  á publica
basta la conducción d ia r ia . del correo  de ida y vuelta.
en tre A lcáza r de San Juan, y  H erencia.

4.a E l contratista se obliga  á con d u cir  á caballo de 
ida y vuelta desde A lcázar de San Juan á H erencia la 
correspondencia  y periód icos que le fueren entregados, 
sin excepción  de n in guna  ciase,' d istribuyendo en su 
tránsito los paquetes d irigidos á cada p u eb lo , y re co 
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a L a  distancia de 44 k ilóm etros que com prende 
esta con d u cción  debe ser recorrida  en dos horas, y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
m os se fijarán en el itinerario que form e la D irección 
general ae C om u n icacion es, que podrá alterar según 
con ven ga  al m ejor se r v ic io ..........................  : '

3 .a P or  los retrasos cuyas causas n o se justifiquen 
debidam ente se exigirá  al contratista  en el papel cor
respondiente la  m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin 
dirse el contrato, abonando adem ás d ich o contratista 
los perju icios que se originen  al E stad o.

4 .a Para el buen desem peño, dé esta con d u cción  d e 
berá tener el contratista el núníéro suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los  puntos m ás con ven ien 
tes de la línea, á ju ic io  del Jefe de la S ección  dé C om u - 
uiuttúDncs Ue GiuxlciU-rtecü.

5 .a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

> 6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que' sé conduzca  
la correspondencia , y de preservar esta de la hum edad 
y deterioro.

7.a Será ob ligación  del contratista correr los extra
ordinarios del serv icio  que ocu rran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reg lam en to de Postas 
v igente. .

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
con d icion es estipuladas se irrogasen perju icios á la A d 
m inistración , esta, para el resa rc im ien to , podrá e jercer 
su acción  contra la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la con d u c
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida S ección  de C om unicaciones de C iu d ad -R eal.

40. .E l contrato durará cuatro añ os, contados desde 
el dia en que dé princip io el serv icio , cu y o  dia se fijará 
al com u n icar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres m eses ántes de finalizar d ich o plazo avisa
rá el contratista á la A dm inistración  principal respecti
va si se despide del serv icio  á fin de que con  op ortu 
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en ésta 
época  existiesen causas que im pidiesen un n u evo rem a
te , ó hubiere que proceder á un segu n do , el contratista 
tendrá obligación  de continuar p o r  la tácita tres m eses 
más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el contra 
tista no se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración  
podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el 
com p rom iso  , si así lo creyera  conven ien te  ó hubiera 
quien lo  solicitara. L os tres m eses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el con tra to , em pezarán á contarse desde él dia en 
que se reciba la com u nicación .

42. Si durante el tiem po de este contrato fuese ne
cesario variar en parte Ja linca designada, y  d irigir la 
correspondencia  por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó d ism inución  de distancias, el G o- 
oierno determ inará el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro i 
del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se 1 
le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el serv icio  
por la nueva linea que se ad op te : en caso de negativa 
queda al G obierno el derecho de subastar nuevam ente 
el serv icio  de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el G obierno avisará al contratista con 
un m es de anticipación para que retire el s e rv ic io , sin 
que tenga este d erecho á indem nización .

43. L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin  
oficial de la provincia de C iudad-R eal y por los dem ás 
m edios acostum brados, y tendrá lugar ante el G ober
nador y el A lcalde de A lcázar de San Juan, asistidos de 
los Jefes de*la S ección  de C om unicaciones de los m is

m os puntos, el dia 24 de Junio p ró x im o , á la hora y  
en el local que señaJen dichas A utoridades.

44. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 340 escudos an uales , no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

15. P ara presentarse com o licitador será con d ición  
precisa depositar préviam ente en la T esorería  de H a
cienda pública de Ja provin cia  ó en la subalterna de 
Rentas de A lcázar de San Juan , com o dependencias de 
la Caja general de D epósitos, Ja sum a de 34 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stad o; la cu a l, conclu ido el acto del rem ate, será de
vuelta á .lo s  interesados, m énos la correspondiente al 
m ejor p ostor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio  á que se obliga hasta la conclusión  del c o n 
trato.

46. Las p roposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar e f  servicio , así com o su dom icilio  
y firma, ó la de persona autorizada cuan do no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hech o  el depósito prevenido en la 
con d ición  anterior, y una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente, p or la que 
conste su aptitud legal, buena conducta  y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. L os pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo  á desem peñar la con d u cción  del correo  
diario desde A lcázar de San Juan á H erencia y v ice versa 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las con d i
c iones contenidas en el p liego aprobado por el P oder 
E jecutivo .»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación  ó* cláusulas con 
d icionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos pú blicam en te , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
v or  del m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex 
pediente al G obierno.

2U. Si de la com paración  de las p rop osicion es resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación  á la voz por espacio de m edia 
hora, pero. sólo, entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.

21. H echa la ad ju dicación  por la S up eriorid ad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de C om unicaciones.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del G obierno.

23. E l rem atante quedará su jeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si 
no cum pliese las cond icion es que deba llenar para el 
o torgam iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resmltados de Jas pro
posiciones que se hagan, com o igualm ente la form a y  
concepto  de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la G obernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de remate, ten iendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio  público.

M adrid 28 de M ayo de 4869 .= E 1 D irector general,
V f-n n n A.ir> ftnn'znlp'z

D IR E C C IO N  D E L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 4 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencid o 
en 4.° de E nero últim o de los efectos públicos y del T e
soro depositados en la m ism a, y  cuyas carpetas de se
ñalam iento lleven  los núm eros del 2.428 al 2.556 in 
clusive.

Madrid 2 de Junio de 4869. == E l D irector general, 
Cam ilo L abrador.

El dia 4 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses v en 
cidos en el presente m es de la anualidad de carreteras 
de Junio de 4851 depositadas en la misma, y cuyas car
petas de señalam iento lleven  los núm eros del 4 al 5 
inclusive.

M adrid 2 de Junio de 4869 .= E 1 Direetor general,
O a m iln  LahRArlm» *

D IRE CC IO N  G E N E R A L  D E L  P A T R IM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta cuatro ca
ballos y och o  m uías de la propiedad del Patrim onio que 
fué de la Corona, cuya reseña y tasación se hallan de 
m anifiesto en esta D irección general, con  el p liego de 
con d icion es bajo las cuales ha de verificarse la venta.

El acto tendrá lugar en el departam ento de Caballe
rizas el dia 5 de Junio, a la hora de las diez de la m a
ñana.

M adrid 25 de M ayo de 4869.= E 1 D irector general, 
Manuel Ortiz de P in ed o . — %

Se venden en pública y doble subasta , bajo el tipo 
de 9 escudos cada arroba , las pilas de lana de la cabaña 
curiel trashum ante , cortes de 4867 y 4868 , existentes 
en las lonjas de Ortigosa del M onte; para cu y o  remate 
se ha señalado el dia 8 del próxim o m es de Ju n io , á la 
una de su tarde, en esta D irección general y en la B a i- 
lía del Patrim onio de Cataluña en B arcelon a , en cuyas 
oficinas se halla de m anifiesto ei p liego  de con d icion es 
aprobado al efecto.

Madrid 28 de M ayo de 4869. =  El D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo.

Se venden en pública subasta las siguientes cabezas 
de ganado procedentes de la Yeguada de A ranjuez, que 
se hallan en la Casa de C am po:

Seis muías, de edad de uno y cuatro años, con  la re
baja del 5 por 400 de su prim itiva tasación.

V eintiocho m ach os, de edad de uno á cuatro años, 
con la rebaja del 40 por 400 de id. id.

V eintiuna cabras de A ngora , nuevam ente tasadas.
El acto tendrá lugar en la A dm inistración de la Casa 

de Cam po en los dias 7 y siguientes del mes de Junto, á 
las nueve de Ja m añana; y la tasación y el p liego de 
cond icion es se hallarán de m anifiesto desde la fecha en 
esta Dirección general, y los días de la subasta en la re
ferida posesión.

Madrid 29 de M ayo de 4 8 6 9 .= »E l D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. — 2

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

N o t a  dem ostrativa del n ú m ero , valor y ram o á que perten ecen  los créditos de Deuda corrien te  al 5 p or  400 no * 
negociable, que se han am ortizado hasta la fech a , con arreglo á los artículos  4.°, 2.°, 3.° y  5.° de la orden del 
Gobierno P rovisional de 28 de E nero último.

DEPARTAMENTO DE EMISION.

Número
*

Su importe.
de RAMO A QLE PERTENECEN.

créditos. /?*. vn.

668 Clero regular, por derecho p ro p io ........................................... ....................... 45.244.506,40
537 Clero secu lar, id ....................................................................................................................................... 20.831.426,54

4.317 C ofrad ías, erm itas, santuarios y dem ás fundaciones no com prendidas en las ex 
cepciones del art. 6 . °  de la ley de 2 de Setiem bre de 4841 .............................................. 22.416.835,40

255 Clero secular y reg u lar , por derecho de represen ta ción ....................................................... 9.430.029,93

2.777

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

67.922.497,97

89 Lám inas del 5 por 400 no negociable ................................................................. 44.025.668,13
453 í Idem  Deuda sin in terés......................................................................................................................... [ 4.888.785,22

78 Créditos pendientes de liqu idación por obras p ias..................................................................... 895.446,45
78 Idem  por id ................................................................................................................................................. 2.550.793,69
97 Idem  por id ................. ......... 748.446,53 

1.399 754^53 
3.433.600,86

40o Idem  por i d . . . .
5 Idem  por el ram o de ju ro s  .....................................................................................

603 24.642.165,41

Madrid 31 de M ayo de 1 8 6 9 .= A n g e l F . de Herediá.



DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación de los créditos de Deuda corriente al o p o r  100 á papel no negociables, que han sido cancelados en 
sus respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la órden del Gobierno Provisional dp £8 
de Enero de 1869 como pertenecientes á cofradías, erm\tps, santuarios y  fundaciones, 'cuyos bienes no e$$n  
exceptuados de su incorporación al Estado. u

NUMERACION
de

los créditos.
p e r t e n e n c i a  d e  l o s  m i s m o s .

SU IVPORTlS 
en

Escudos.

££.715
££.747
££.783
££.785
££.789
££.79£
££.8£1
££.8£9
££.831
££.83£
££.833
££.850
££.851

££.861

££.86£ 
££.864 

-  ££.865 
££ 866 
££.867 
££ 874 
££ 881 
££.88£ 
££.883 

• ££.886 
££.895 
££.8Q6

££ 933 
££.934 
££.935 
££ 99£ 
££.996

£3.035
£3.037
£3.038

£3.039 
£3 040 
£3 011 
£3 04£ 
£3.043 
£3.049

£3.050 
£3051 
£3 053 
£3.074

£3.079

£3.080
£3.084
£3.1£5
£3.1£9

£3.138 
£3.165 
£3.199 
£3 £09 
£3.£10

£3.£81

£3.315 
£3.4£6 
£3 45£ 
£3.455 
£3.457 
£3.458 
£3.459 
£3.460 
£3.474 
£3.475 
£3.476 
£3.477 
£3.497 
£3.50£

Hermandad de Animas de la parroquial de Santa María de la Mesa de Utrera...............
Cofradía de la Santísima Trinidad de la parroquial de Cartagena.............................. ..
Colecturía de Animas del lugar de Molinos de Duero...............  ..........................................
Idem de la Veracruz del lugar de Villaverde, provi.icia de Soria.....................................
Ermita de Nuestra Señora del Consuelo, extramuros de Ciempozuelos................... *____
Cofradía de Nuestra Señora de la Montaña de Cáceres............................*...........................
Ermita de la Soledad del lugar de la Muedra............................................................................
Idem de Santa Catalina de la cofradía de Miota en la villa de Elorrio..............................
Cofradía titulada de la Union de la villa de N ieva .................. .............................................
Idem dé Animas titulada de los Diez y seis en id ........................................ . . . . . . . . . . . . . .
ídem del Santísimo Sacramento en id . .......................................................................................
Idem de Animas de Valencia de Alcántara.........*..................... ;...............................................
Idem de Nuestra Señora de la Aurora, fundada en la iglesia de San Francisco Solano

de Montiíla................................ ............................................ •........................................................
Idem de la Concepción del lugar de San Andrés de la provincia de Soria, á cargo del

Cura de dicho lugar.......................................................................................................................
Idem de la Veracruz de id. id. ........................................................... .......................................
Ermita-de la Soledad del mismo lugar, á cargo del mencionado Cura..............................
Idem del Rosario del lugar de V illaverde.. *.............................................................................
Colecturía de Animas del lugar de Villaverde, en la provincia de Soria..........................
Idem id. del de Torluenga..............................................................................................................
Ermita de Santa Ana del lugar de Sopeña, en el valle de Cabuérniga. ..........................
Memoria de Animas del lugar de Mazalvete, agregada al-curato de dicho lugar.............. .
Idem de Nuestra Señora del Rosario de id................................................................. ..............
Idem titulada de Villarejo de id. i d . , . . ...................................................................................
Cofradía de Animas del lugar de R o y o ........................*..............................................................
Ermita de San Miguel, extramuros de'Plasencia..................................................................
Cofradía de Nuestra Señora del Carmen del lugar dé Sopeña, en el valle de Cabuér-

Idem de Animas de la parroquial del lugar de la Miña, en el valle de Cabuérniga.. . .
Luminaria del Santísimo Sacramento de dicha parroquial............... ....................................
Ermita de San Fructuoso de id................................ ................. -.............................. ................
Hermandad de Nuestra Señora de los Dolores de Utrera............................................. ........
Cofradía de San Andrés de la parroquial de San Pelayo de la villa de Villavicencio de

los Caballeros, fundada por D. Cristóbal Carro........................................ .......................
Hermandad de San José de la parroquial de Mora. *..............................................................
Cofradía del Señor de la villa de la Adrada............... ............ ................................................
Idem del Santísimo Cristo de la Sangre de la parroquial de la villa de la Higuera de

las .Dueñas............................................................................................................................. ..........
Idem de Nuestra Señora de la Concepción en id ......................................................................
Idem id. del Rosario en id ..................................................... ...................................................
Idem id. id. de la villa de la Adrada....................................................... ......................................
Idem de las Animas de la villa de Higuera de las Dueñas.................................................
Idem sacramental en id.....................................................................................................................
Idem de Nuestra Señora de la Soledad de la parroquial de V iana, agregada á la fá

brica de dicha parroquial.. .  ............... ..................... .................................................... ..........
Idem id. de Nuestra Señora del Rosario, id. id ............................................................... ..........
Idem id. del Santísimo Sacramento, id. id................................... ................................
Ermita de San Sebastian de esta villa, agregada á id..............................................................
Cofradía de San Gabriel en la parroquial de San Andrés y Nuestra Señora de la Blan

ca de Burgos...................................... ..............................................................................................
Idem de San Sebastian, fundada en la parroquial de la villa de Monasterio de R o

dilla............................. - .................................................. ......................... ............................. ..
Idem de la Veracruz, id. id ........................................................................... ................................
Idem id. en la parroquial de San Juan Bautista de la villa de H uerm eces.....................
Idem de Santiago Apóstol del lugar de Urones.....................................................................
Administración del Santísimo Sacramento de la parroquial de Santa María de Mur-

viedro, á cargo de la cofradía de su título.........................................................
Cofradía de San Sebastian de la parroquial de la villa de Badaran............................ ....
Idem de San Bartolomé de la parroquial de San Estéban de Burgos............... .... .
Idem de Nuestra Señora de la Asunción y Santiago de la villa de P e d r o s o ...............
Idem de San Eloy de la parroquial de San Lesmes de Burgos.......................................... ..
Idem del Santísimo Sacramento de la parroquial de Santiago de Burgos, inclusa en

la Santa Iglesia metropolitana de i d ......................................................................................
Congregación del Santísimo Cristo de la Salud en el convento de San Juan de Dios

de Madrid ................. ................ ...............• .. ......................... ............... .....................................
Ermita de Nuestra Señora de los Remedios del lugar de Fenosiilos................................
Cofradía* de la Veracruz del lugar de Zapardiel de la R ivera............................
Ermita de Nuestra Señora del Valvellido en la villa de Herradon......................................
Cofradía dé Nuestra Señora del Rosario de la villa de M uñotello.. . . ..............................
Idem del Santísimo Sacramento de la parroquial de id ................. ................ ............
Idem de la Veracruz de i d . ................. ................................................................ ...........................
Fundación de Animas de id .......................................................................................... ................
Cofradía del Dulce Nombre de Jesús en el lugar de Zapardiel de la Rivera.................
Idem de Animas de id .................. ...................... ............................................................................
Idem de las Cinco Llagas en la villa de Garcillan............................ ...................
Idem de San Sebastian de id . ...... . ................ ............. ...............................................................
Imágen de Nuestra Señora de la Piedad de id .........................................................................
Santuario de Nuestra Señora de Valdegimena, en Salamanca............................... . ...........
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la parroquial del lugar de Santa Ursula,

en Canarias.......................................... ............................................................................................
Idem de San Francisco del lugar de Icod , en Canarias........................................................

Cofradía del Entierro de Cristo, fundada en la parroquial de M oron, provincia de

Idem de Nuestra Señora de la Asunción de id......................................................................
Idem del Santísimo de la villa de Valencia de Alcántara.......................................................
Idem del Santísimo del lugar de Zapardiel de la R ivera.........................................................
Cofradías unidas de las Angustias y del Rosario de i d . .........................................................
Cofradía del Santísimo de la villa de San Bartolomé de Pinares........... .............................
Idem de Nuestra Señora del Rosario en id............ .............. ....................................................
Efigie del Niño Jesús id . . .......................... ....................................... ...............................................

Idem del Santísimo del lugar de Cillan.......... . . . .......................................................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario, y memorias fundadas en la villa de Barajas por

Cristóbal Palancas y Mariana del Peral........................................................................
Idem de Nuestra Señora del Rosario de la villa de Plasencia de J a lón .. .  ......................
Idem de Animas del lugar de A vedillo................................................................. .......................
Idem del Santísimo id................................................... ...................................................................
Imágen de Nuestra Señora del Rosario de Marchagaz, en Coria..........................................
Cofradía de Animas del lugar de Jarga-guila..............................................................................
Imágen de San Antonio de la parroquial de id ........................ .................. .............................
Idem de Nuestra Señora del Rosario de i d . . .  . . . .................. ........................................
Idem del Santo Cristo de la Agonía de id..................................................... .............................

Dotación fundada en la capilla de Animas y San Onofre del convento de San Fran
cisco , casa grande de Sevilla , por Doña Catalina Rodríguez, á cargo de su cofradía.

Cofradía de Animas en el lugar de Cabezas de Bonillas........................................................
Idem de la Veracruz de id ................................................................................................................
Idem id. de los lugares de Tortoles y su anejo de. Cabezas de Bonillas..........................
Efigie de San Ildefonso en la villa de San Bartolomé de Pinares...................... ..
Hermandad del Santísimo en el convento de Santo Domingo de E cija ............................

Cofradía de Animas de Santa María de Berrocal, á cargo del Cura de su parroquial..
Idem de San Andrés en la villa de Sahagun.................................. ..........................................
ídem de Nuestra Señora del Rosario en la parroquial de la Santísima Trinidad de id. 
Idem de San Andrés en la parroquial de San Martin de id ....................................... ..

ídem id. id.................................... .......................................................................................................
Cofradía de la Cruz én la villa de Sahagun................................................................................
Idem id. id. ............. ....................................................... ......................... ..........................................
Cofradía del Santísimo Sacramento en la parroquial de la villa de Montemayor, p ro -

Idem y fábrica de Nuesta Señora de la Asunción en Lucená...................... .................. .
Hermandad del Santísimo Sacramento de Nuestra Señora de Alegría en C órdoba .. .
Idem de San Zoilo mártir en id ................................................................................ ............
Cofradía de San Andrés en la villa de Sahagun............................................. .........................
Hermandad de Jesús Nazareno de S ev illa .................................................................................
Congregación de racioneros de la Catedral de O sm a..............................................................
Cofradía de San José de la parroquial de Colmenar V iejo.....................................................
Imágen de Nuestra Señora del Buen Consejo en su capilla del Colegio Imperial

Cofradía de Animas en la parroquial del lugar de Villaceid, concejo de Luna.............
ídem del Santísimo de la parroquial de Santa María de la villa de Vecilla de Valde-

Idem de^Nuestra Señora deí Rosario en Viílacañas............... ................................................
Idem de Nuestra Señora de la Soledad en Villahermosa, en la M ancha................... ..
Caudal de Animas de i d . ........................................................................................... .....................
Cofradía y Efigie de Jesús Nazareno de id .................................................................................
Idem de Nuestro Padre Jesús del Perdón en la villa de Manzanares, en la M ancha..
Imánen de Nuestra Señora del Rosario en el Tom elloso........ . . . . . . .................................
Aniversario de San Marcos, fundado en la villa de la Pola deG ordon ............................
Cofradía de las Candelas en la parroquial de la villa de Vecilla de Valderaduey...........
Idem de Nuestra Señora de la Soledad en Montilla.................................................................
Cuatro cofradías unidas en la villa de Frechilia...................... >............................ ...................
Cofradía de la Santa Veracruz de id .............................................................................................
Idem del Rio en la villa de Villasirga...........................................................................................
Santuario de Nuestra Señora del Valle en la villa de Saldaña.............................................
Cofradía del Santísimo Sacramento de la parroquial de la villa de Astudillo.................
Caudal de Nuestra Señora del Rosario en la villa del Tomelloso........................................
Ermitas unidas de Nuestra Señora, San Antolin y San Vicente de la-cofradía de

Mancharas, en la anteiglesia de Abadiano.............................................................................
Hermandad de Animas de la parroquial de Santa Bárbara en E cija.................................
Idem del Santísimo Sacramento en id ................. .......................................... ............................
Cofradía sacramental de la parroquial de la villa de Arabayona de Mujica , vulgo

Obra pia luminaria del Santísimo Sacram ento, fundada en la villa de Sarmeña poi
D. Antonio Tierz.................................. .; • • • • -- -------....................... *' * ; ..................................

Hermandad de Animas de la parroquial de Santa Cecilia en R onda................................
Idem del Santísimo Sacramento de la parroquial de San Juan Bautista en Velez-

Oofradia del Santísimo Sacramento de la parroquial del lugar de la Puebla de Pe- 

Comprenüe esta relación  139 créditos, importantes escudos.......... ...... •

37.574,009
985,732
435
103

7.843,621
4.624,921

19,439
173,039
625,350
321,495

1.041
2.710,500

2.974,100

600
930
573
140
232

81
120
138
124.800 

81,600
862,259
22o

.766,074
62,280
13.200

603,600
2.181

532,021
431,903

1,800

55,500
272,286
127,200
53221

395,806
27

29,700
204,330
430,562

43,662

- 660

2.457
280.800 
416,650 
435

744
4.785,959

444
4.746,789

443,550

5 8 7 7 1 9 1v*0 J 1 9 JL/Vj.

42.255,368
55,033

271,442
244,200

75,600
343,571
£\R¿ 0Á0

4.698,242
77,100

9 A Q QKQtfiy,yoy
440,363
££5
785,9£4 

1.11£,459

1.438,41£ 
487,£00 
605,700

A Q A  /inn

£3.519
£3.5£0
£3.551

£3.553 
£3.556 
£3.566 
£3.567 
£3 568 
£3.569 
£3.570 
£3.571 
£3.584 
£3.589

483,1£1 
1.140 

178,9£1 
1££,580 
177,153 
474 
13,3£1 
£8,559 
36

£.680,£00 
141,177 
£30,459 
393,54£ 
186

£3.601
£3.703
£3.704
£3.7£5
£3.736
£3.737
£3.738
£3.739
£3.740
£3.745

£3 775
©o f77ft

£8£
8£,559

413,700
309.359
£33,700

413,400 
639,99£ 
£94
540,4£1 

53,180 
906

»o. i 10
%3.7*77 
23 781
23.851
23.852 
23.856 
23 892 
23 893 
23.894.
oq QQK

64£
8£7,159

61,898
435,859

33,889
£££/si 0 - 0 0 0

•23.896
23.897
23.940
23.941 
23.968

23.975
23.976 
23.984 
24.028 
24.042 
24 056 
24.092 
24.142

312
400362
915,536
96,600

5.606,780
283,939

6.613,874
4.709,530

60
358,621
180

3.774

24.290
24.294

24.307
O /« QC¡)£

í.dUU
1.313,821

1.549,980
328,280
756,721
892,742
960,842

1.201,824
587,309
256,800

2.178,659
3.319,503
6.855,377

467,215
15

861
208,500

10.050

tf4.o¿o
£4.3£7
£4.3£8
£4.33£
£4.333
£4.348
£4.353
£4.369
£4.395
£5.396
£4.404
£4.405
£4.409
£4.550
£4.561

£4.59£ 
£4 593 
£4.616

2.323,662
1.789,324

160

96

550,£33 
4.911,0£4

3.330

196.977,304

£4*631

£4.715
£4.731

£4.734

4 íota* Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiembre de 1841 de los créditos compren
didos en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por |los que justifiquen tener dere-

^ ’tlató d T d eM a y 0 dei869.=Estéban Morales.=V.° B.*=-Heredia.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

PRIM ERA SEMANA DE MAYO DE 1869.

E S T A D O  d e  las o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  en  la  p r im e ra  se m a n a  d e  M ay o  d e  1 8 6 9 .

B p O Ü T Q S ,  C U E N T A  N U E V A .

M E T Á L IC O .

Depósitos necesarios....................................... ........................................ ................................
ídem provisionales para subastas........................ j ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Cuentas corrientes .............................................................'.____ *................
Derechos de custodia de efectos públicos...............................1.........................................
Fracciones para completar bonos . . . . .......................... *. . . ..........................................
Intereses de bonos. . . ............... ..............................................................................................
Amortización de bon os .......................... *.......... * ¿ * .........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados. ...................... .................
Depósitos al 6 por 100*___ ................................................. *................................. ..............
Compensación de intereses de bo n o s . . . .  .......................................................................

T otales. ........................... . . , . .

EXISTENCIA 
en ün dé la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
dudante ia presente 

semana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la próxima.

Escudos. Milésimas.

590.£53,614 8.1£6,88£ 598.380,496 6.4£0,950 591.959,546 
66.£i9,£49 

134.Í £7,087 
80.751,857 
^137,39£ 
£.794,646

9

71.573,110 10.161.588 81.734,698 15.515,449
137.775,487 9 137.775,487 3.648,400

83.017,04£ 9 83.04 7,04£ £.£65.185
1.994,157 143, £35 £.437,39£ 9
£.794.646 * £.794,646 9 .

» 9 9 9
> 9 9 9 »

66.3£1,508 1£0.119,700 186.441,£08 1 ££.451.769 63 989,439 
10.091.546,632 

128.076,783
8.764.967,8£7 1.3£6.895905 10.091.863,73£ 317,100

1£6.886.615 1.190,168 1 £8.076,783 9

9.845.584.006 1.466.637.478 11.31£.££1,484 150.618,853 . U.461.60£,631

D E P Ó S IT O S , C U E N T A  A N T IG U A .

M E T Á L IC O .

c Por contratos y fianzas....................................................... ..
N ecesarios ..................] Por la tercera parte dél 80 por 1Q0 de Propios....................

r Sin in terés....................................... ' .........................................
Voluntarios al contado .............................................. .........................................

/ De 4 á 6 mases............. .....................
j De 6 á 9 meses......... .........................

/P lazo fijo an tigu o .. < De más de 9 m eses..........................
1 i De 4 á 9 meses. ; ............. .. ¿ . . . . . .
1 « \ De 9 á 1£ meses..................................
| / De 1 mes á méños de 3 . . .  * ...........

V o lu n ta b ios ............. /  H  moderno , , De 3 meses á menos de 6 . . . . . .
\ )Ue o meses a menos de 1£...............
I v De 1 año justo....................................
I De 45 dias ............................................
( A De 30 dias . . . .....................................
\AvlS0..........................  De 60 d ia s ............................ ..

De 90 dias........................................ : .

T o ta les  de depósitos.......................

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas. .................................................................

Totales...............................................

SALDOS

en fin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

para la próxima 
semana.

Escudos f  Milésimas.

9.558.736,514 9 9.558.736,514 7.44 8, £1£ 9.551.318,302
19.012.665.758

823.959,515
375.201,936

1088,313
2.120

113.461,139
31.124,940
30.272,010

410.674,058
990.094,280

2.677.948,655
32.601.997,052

95.497,644
7.800

19 £55.976.648 6 476 577 19.£6£.153££5 0J.Q ¿87 ¿67
8£4.5h9,515 9 8£ 1.559,515 

375 9.ÍJ4 936
m
9375.£01,936 p

1.088,313
£.1£0

j> 1.088,313
0 A0O

a
9

113.461,139 
31.1 £4,940

J> 443 464 439
9 31.1 £4,940

36 070 01030.£7£,010 9
410.674,058 
993.834,£80

9
9

440.674,058 
993.834,£80 

£.845.73£,£55 
3£.931.61£,806 

95.797 644

3.740
167.783,600
3£9.615,754

366

£.845.73£,£55
3£.9£8.4£7,£83

95.797,644
3.>185,o£3

»
7.800 9 7.800 »

69.£34,5£3 
351,8£3.049

9 69.£34,5£3
!51.8£3,049

69.234,523
351.823,0499 €

•
67.895.864,107 9.36£,100 67.905.££6,£07 758.945,033 67.146.281,174

£.438033894 403 053 9A6 0,334 779 945 963 736 697 3.298.515,642
65.457 «30 9.46 4 4 0 64 6 046 65 576 446 060 A 700 680 730 63.847.765,532

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M E T A L IC O  CON E L  T E S O R O  P Ú B L IC O .

M E T Á L IC O .

Por intereses de depósitos................................. ..........................
Por su cuenta corriente de suplementos.................................

T otales.........................

SALDO
de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

PAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL

débito del Tesoro 
y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 
5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO 
para la inmediata 

semana.

Eses. Mils.

1.044.574,4£5 
64.50£.17£,6£0

38.804,£91
AÁ Q AAft KA G 1.083.378,746A4. A A K QOd A O G

00 orU QOO 1.061.376,750
62.844.866,259

/CX.UL/i,yoo 9 tftf.uui,ubb
a. tou. JUUtVO# l.tf44,ybO a. / iu.y&4,8»y

fiK HAn fUK A K9 A.m. R/l O A5 AQQ A QO QKK A THd >7Aa nnn
63.906.243 ̂* l'TW . A t/C/C» X. ¡VA. 1 AA,V\JV a.tf44,yoo i.7ytf.ybb,85b

'  C U E N T A  D E  R E S G U A R D O S  D E  D E P Ó S IT O S  EN M E T A L IC O .

M E T Á L IC O .

Resguardos de depósitos de m etálico................................................ - ..............................
Residuos de resguardos de depósitos.................................................................................

T otales......................................

EXISTENCIA
en fin de I* semana 

anterior.
Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la semana próxima. 

Escudos. Milésimas.
A 340 «47 A GR A KGt:t roo anr*

1.472.960,098* * )*w -JL.UUU. 1 /OOjOUU tf.yUb.G7U,7 74 1.433.610,676
... 9 9 9 9

A 340 847 dOR 4 5A5=• ¿70o caoa.ooc>.7&0,DDO tf.yUb.D7U,774 1.433.610,676 1.47£ 960,098

C U E N T A  D E  B O N O S  D E L  T E S O R O .

E FE C T O S.

Carpetas provisionales de b o n o s ..........................................................................................
Bonos del Tesoio . . . . . ............................................ . ' . ..........................................................

T otales. ....................................

Residuos de cajpetas provisionales de bon os...................................................................

í Totales .........................

Pagarés del Tejoro........... . ........ .................................. ................... ............ ..........................
i

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima

Escudos. Milésimas.
A A 838 ANO QA K A 8Q31 ftnn

/18*536
a.ouo>.UUU ld.731.b5U,315 £30.400 13.501.£50,3159 i8,5yt5 9 18,596

44 838 6A8 QAA A QOQ nnrt
©

ao. Jdi.bb8,yil £30.400 13.501.£68,911

s
9

4.l4y,5o7
s £3.365,5£3

9 
■ 9

3.£91,475
9

9

£0.074,048
B
9

4.149,537 23.365,523 3.£91,475 £0.074,048
80.147,517 9 80.147,517 £.£06,£80 77.941,£37

C U E N T A  D E  D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

i

EFECTO S.

Depósitos necekrios............................................. ..................................................................
Idem voluntaras....................... ................... ...................................... ; ................. ..............
Idem provisiones para subastas......................................................... . I / . . ! ! . ! . . ! ! .
Interinos en pjarésde compradores de Bienes nacionales á favor del Bañco*dé 

España...................................................................... ...........

.T otales...............................................

lASIFICAClOS DE LOS DEPÓSITOS HECIlÓS EN LA CEKTRAL.
En títulos ó iscripciones del 3 por 100 consolidado in ter io r .. . . . .
En id. id. exte o r — ........................................... ....................... ............................
En id. id. del í?or 100 diferido interior. .................... ................... ! . . . . ! ! ! ! ! !  ! ! !
En id. id. id. eterior......... .................................................
En obligación; del Estado por ferro-carriles ............................................................
En acciones d Obras públicas................................................. ...........................................
En id. de cart-eras................................................  ’ ................................. ..........
En id. del Cail de Lozoya...................................
En billetes denaterial del T e so ro ......................
En.títulos de Deuda sin interés.....................................
En id. sin conrtir ................................
En obligación m unicipales....................................................................
En pagarés d T esoro .................................... ! . * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  ! ..........
En billetes hi tecarios........................ .............................................. *
En carpetas pvisionales de bon os.............

Suman los depósitos en la Central. . . . . .
Idem en las Tesorerías de provincia . . . .

T o ta l general de depósitos en papel....................

¡5XISTRNCIA 
en fin de la sem ana 

' an terio r.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Esctidos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la  sem ana próxima

Escudos. Milésimas.

KOTAOm •
Vt/.IHIO.UÍ) i yX) ¡'l

177.818.370,559
1.199.036,650
A. QQO rtDJ ncw

OU.%UÓ,Oll
1.735.400

35.400

ou.259.862,782
179.553.770,559

•1.234.436,650

13£.500 . 
1.841.93£, 174 

£4.£00

60.1£7.36£,78£
177.711.838,385

l.£10.£36,650
9 4.393.921,921 36.9£6,389 4.356.995,53£

243.159.986,401 £.£8£.005,511 245.441.991,912 £.035.558,563 £43.406.433,349

91.455.086,268
1.312.400

69.149.269,014
13.600

611.800
18£.400
803.600

91.163.786,£68 
1.494.800 

69.£06.469,014

0*.UUU.000,TO8
1.494,800

69.952.869,014
13.600

51.270.800
2.541.000

yua.iuu

746.400
51.12a000 

2.541.000 
a ocia m n

147.800
9 18*1 .£00 

4.000

13.600
51.089.600
£.537.000

a «a m OI.ouu o:&4.0UUrvo haa 93.800 4.£31.000
32!260,1889 QfiO -i vna

9 1<a3.700 » 163.700
9 0».<0U,18H

2.969.165,703
1.331.385,581

3.000
»

9 3£.£60,188
4 mu m

9 1.13£,174 £.968.033,5£9
3.000’

7.541.600
9KA Afi« KKR

9
9

9

9

9

9

1.331.385,581
3.000
9

60
9
0OO

60̂ a-i.ouu 60.600 7.481.000uu, a.ui 040,000 9 1.014.648,558
232.882.915,312
10.277.071,089

1.837.600
444.405,511

00/ tí OAúítvUfí. i AU>U1U,01/C/
10.721.476,600

a.yyu.tfdtf.i ¡4f 
45.3£6,389

tfotf. /oU.tf 03,43.0
10.676.150,£11

243.139.936 401 o oro KA a lA IVU Otó)J — wu,uxx tf.UCÍ0.000,000 tf43.4Uo.433,34»

CUENTA DE CAJA.

Existencias fin del arqueo anterior.............
Ingresos en presente...................................

í T otales...............
Pagos en el ismo.........................................

Existencias ra el arqueo inm ediato. . .

METÍ

Depósitos cuenta nueva. !

iLICO.

Depósitos al C por 1 00 .

CARPETAS X BONOS. 

V alor nom inal.

RESÍDWS DK CARPETAS Y B6N0S. 

V alor e fectivo .

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 

V alo r nom inal.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. 1Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésima

864.70£,738
9. fU/L anft

ñ IRÁ. QÍV7 007
4 39,6 895 Q05

7L1.000.UU0,Ü1'X ay.tfib,y £43.459.986,401
’ X«OiVU.Ol) 1.000.uuu 4.149,537 £.£8£.005,5U

aonsasfífU A A O OQ4 8A3 830 43 73i 668 94 4
. . . .---

£ 0£5 435 í¡>93 31 7*4 00
lO. tul.

030 tfd3bb,btf3 £45.441 .yyi,»itf/VeV VVi k̂UÛ Ul i ,1LU XOu.4UU ’ 3.£91,475 £.035.558,563
««3  390 751 4 O OQ4 54A 730. 13.501.068 94 A* tfU.U 74,U4o tf43.4UD.433,34»

^  ‘  de las cualeS » ertene- 
d é  loi t túm preaente 6318(10 no 86 f l u y e n  las operaciones veriílcadas en la sucursal de Canarias en la semana á'que se reñere por no haberse recibido los estados

Madrid lie  Mayo de 4869.— El Contador, Antero de Oteyza.— V.* B.*=E1 Director general, Labrador.



D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S ,
A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

E n virtud de lo d ispuesto por resolución  su perior 
de boy , esta D irección  general ha señalado el dia 14 del 
a ctu a l, á las doce  de su m añana , para la ad ju dicación  
en publica subasta de las obras de con stru cción  de a l
cantarillas, atajeas y pozos de registro que faltan por 
e jecu ta ren  el ed ific io .que se construye para B ib lio teca  
y  M useos nacionales, cu.yo presupuesto asciende á 16.576 
escudos 591 m ilésim as.

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
p or  la instrucción  de 18 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la D irección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F om ento; hallándose 
de m anifiesto, para con ocim ien to  del p u b lico , el presu
p u esto , cond icion es y p lanos correspondientes.

Las p roposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, arreglándose exactam ente al ad junto m od e lo ; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga
rantía para tom ar parte en esta subasta será de 828 es
cudos 829 m ilésim as en dinero ó acciones de cam inos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas d isposiciones vigentes, 
y  en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
B olsa  el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo 
acom pañarse á cada p liego el docu m en to  que acredite 
haber realizado el depósito del m odo que previene la 
referida instrucción .

E n el caso de que resulten dos ó m ás p roposicio
nes iguales se celebrará , ún icam ente entre sus autores, 
un a segunda licitación abierta en los térm inos p rescri
tos por la citada instru cción  ; siendo la prim era m ejora 
p or  lo m énos de 100 escudos, quedando las dem ás á v o 
luntad de los  licitadores siem pre que no bajen de 10 
escudos.

Madrid 2 de Junio de 1869. =  E l D irector general, 
José E chegaray .

Modelo de proposición .
D. N. N ., v ec in o  d e    enterado del an u n cio  p u 

b licad o  con  fecha 2 del corriente, y de las con d icion es y  
requisitos que se exigen para la ad judicación  en pública 
subasta de las obras de con stru cción  de las alcantarillas, 
atajeas y pozos de registro que faltan por ejecutar en el 
ed ificio  que se con stru ye  para B iblioteca  y Museos na
c ion a les , se com prom ete á tom ar á su cargo la con s
tru cc ión  de las m ism as, con estricta su jeción  á los ex 
presados requisitos y cond icion es, por la cant dad d e . . . .

(A qu í la proposición  que se h a g a , adm itiendo ó m e
joran d o  lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtien
d o que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, 
p or  la que se com prom ete el proponen te á la e jecu ción  
de las obrasj.

(F ech a  y firm a del proponente.)

C ondiciones particu lares qu e, además de las facultativas 
correspon dien tes y  de las generales aprobadas p or  rea l 
decreto de i 0 de Julio de 4861, han de reg ir  en la con -  
tra ta  de las obras de constru cción  de alcantarillas, 
atajeas y pozos de reg istro  que faltan ejecutar en  
el edificio que se con stru ye p a ra  B iblioteca  y  M useos 
nacionales.
1.a Para el otorgam iento de la escritura de contrata 

se consignará  com o fianza en la Caja general de D epó
sitos el 40 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad
ju d ica d o  el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que n o le tuvieren 
al de su cotización  en la B olsa el dia de la fecha  de la 
orden  de aprobación  del rem ate; cuya  fianza quedará 
en garantía hasta la recepción  final de las obras.

2.* Será ob ligación  del contratista otorgar en esta 
capii-al la escritura de contrata en el térm ino de 4.0 dias, 
á contar desde aquella fech a , bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tom ar parte en la subasta.

3.* Se dará princip io á la con stru cción  de las obras 
dentro  del térm ino de o ch o  d ia s , que em pezará á con 
tarse desde la propia fecha, debiendo darlas term inadas 
en el plazo de tres meses,

4 .a Se acreditará m ensualm ente al contratista el im - • 
porte de las obras ejecutadas con  arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas por el D irector fa
cultativo. Su abono se hará sin descuento a lgun o en la 
T esorería  Central de esta capital.

M adrid 2 de Junio de 48 69.= E 1 D irector general, 
José E chegaray.

E n v irtud  de lo d ispuesto por resolución  superior de 
h oy , esta D irección  general ha señalado el dia 44 del 

'c o r r ie n te , á las doce de su m añana, para la ad judica
ción en pública subasta de las obras de desm onte y e x 
tracción  de las tierras que produzca el córte vertical del 
te rren o , la apertura de zanjas para el m uro de con te n - 
sion y traviesas que al m ism o afectan en el ed ificio que 
se construye para B iblioteca y M useos nacion ales, cu y o  
presupuesto asciende á 3.692 escudos 479 m ilésim as.

La subasta se celebrará en los térm inos preven idos 
por la instrucción  de 48 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la D irección  general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F om en to; hallándose 
de m an ifiesto , para con ocim ien to  del p u b lico , el pre
supuesto, cond icion es y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
d os , arreglándose exactam ente al ad junto m od e lo ; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga
rantía para tom ar parte en esta subasta será de 484 escu 
dos 608 m ilésim as en dinero ó acciones de cam in os, ó 
b ien en efectos de la D euda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas d isposiciones v igentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la B olsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom pa
ñarse á cada p liego el d ocu m en to que acredite haber 
realizado el depósito del m odo  que previene la refei ida 
in strucción . ( , ,

En el caso de que resulten dos ó m ás p rop osicion es 
iguales se celebrará, ún icam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in strucción ; siendo la prim era m ejora por lo 
m énos de 50 escudos, quedando las dem ás á volun tad  
de los licitadores siem pre que no bajen de 5 escudos.

Madrid 2 de Junio de 4869 .= E 1 D irector general, 
José E chegaray .

Modelo de proposición .
D. N. N., v ec in o  d e    enterado del an un cio  publi

cado* con  fecha 2 del corriente, y de Jas cond icion es y 
requisitos que se exigen  para la ad judicación  en pública 
subasta de las obras de desm onte y extracción  de tier
ras que produzca el córte vertical del terreno, la aper
tura de zanjas para el m uro de contension  y traviesas 
que al m ism o afectan en el edificio que se construye 
para B iblioteca y M useos nacionales, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la e jecu ción  de las m ism a s , con es
tricta su jeción á los expresados requisitos y cond icion es, 
p or la cantidad d e .........

(A qu í la proposición  que se haga, adm itiendo ó m e
joran d o lisa y  llanam ente el tipo fija d o ; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en le
tra, por la que se com prom ete el proponen te á la e je 
cu ción  de las obras.)

(F echa  y firm a del proponeñte.)

Condiciones particu lares que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales aprobadas por real 
decreto de 40 de Julio de 4864 , han de reg ir  en la con
trata  de las obras de desm onte y extra cción  de tierras  
que pr< duzca el córte vertical del terreno, la apertura  
de zanjas para  el m uro de contension y  traviesas que 
al m ism o afectan en el edificio que se construye para  
B iblioteca y M useos nacionales.
4.a Para el otorgam iento de la  escritura de contrata 

se consignará com o fianza en la Caja general de D epó
sitos el 40 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad
ju d icad o  el rem ate , en m etálico ó en efectos de la D eu
da pública al tipo que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones v igenies, y en los que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la 
orden de aprobación del rem ate; cuya fianza quedará 
en garantía hasta la recepción  final de las obras.

2.a -Será obligación del contratista otorgar en esta 
capital la escritura de contrata en el térm ino de 40 dias, 
á contar desde aquella fech a , ba jo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tom ar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la e jecu ción  de las obras 
dentro del térm ino de ocho d ias , que em pezara á con 
tarse desde la propia fecha, debiendo darlas term inadas 
en el plazo de dos m eses.

4 .a Se acreditará m ensualm ente al contratista el im 
porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas por el D irector fa
cultativo. Su abono se hará sin descuento alguno en la 
T esorería  Central de esta capital.

M adrid 2 de Junio de 48G9.=E1 D irector general, 
José E chegaray .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  DE E S T A  M. H. V IL L A .
S ecretaría .

El sábado 12 del corriente, á las doce de la m añana, 
tendrá lugar en el salón de rem ates de estas Casas C on
sistoriales la subasta por pliegos cerrados para la con s
tru cción  de un ferro-carril u rban o, m ovido por fuerza 
anim al (T ra m w a y  del sistema L oubat perfeccionado), 
que partiendo de las inm ediaciones de los Cam pos E lí

seos recorrerá  en dos líneas las calles de la Casa de la 
M oneda, paseo de R ecoletos, calle de A lcalá, Puerta del 
S o l ,  calle M ayor, Bailén, P laza de O riente, lado izquier
do del cuartel de A rtillería, calles de Quitapesares y de la 
P rin cesa , term inando en la proxim idad  de la nueva 
cárcel.

El p liego de con d icion es y dem ás antecedentes esta
rán de m anifiesto en la m esa del N egociado de obras t o 
dos los dias no feriados, de las doce  hasta las cuatro de 
la tarde.

Madrid 2 de Junio de 48 69 .= M arce lin o  F ranco.
—2

C O N T A D U R ÍA  Y  T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
D E L A  H A C IE N D A  P U B L IC A .

El dia 4 del actual, y  desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bon os definitivos 
del T esoro los resguardos interinos á ta lón , señalados 
en su parte derecha superior con  los núm eros desde 
el 401 hasta el 407, y correspondientes á süscriciones 
realizadas en la Tesorería Central.

M adrid 2 de Junio de 1 8 6 9 .= A g a p ito  G o z á lo = P . O., 
Luis Garrido. "

JU N T A  D E L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

L os  interesados que á continuación  se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acud ir por sí ó por persona au tori
zada al efecto, en la form a que previene la real orden de 
23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido 
á virtud  de las liqu idaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el coneepto de que préviam ente han 
de obtener del Departam ento de L iqu idación  la factura 
que acredite su p erson a lid ad , para lo cual habrán de 
m anifestar el nú m ero de salida de sus respectivas liqu i
daciones.

Número *
de salida

de las Nombre de los interesados,
liquidaciones

P R O V IN C IA  D E  Z A R A G O Z A .
117061 D. Ignacio  Zaporta y F abian.

P R O V IN C IA  D E C Á D IZ .
117062 D oña D olores B randes y otros para com p en 

sar parte de un crédito á favor del T esoro 
p úblico .

P R O V IN C IA  D E  G R A N A D A .
117063 D. Juan Casaley.

CEN TR O  D E EST A D O .
117064 D . José González M aldonado.

CEN TRO  D E M A R IN A .
117065 D. H on orato Sureda.
117066 D. José Canosa de Martin.

P R O V IN C IA  I?E B A R C E L O N A .
117067 D. E stéban Casadevall.

P R O V IN C IA  D E B A D A J O Z .

117068 D. P edro P ajuelo.
•117069 D. R afael Cabezas.

P R O V IN C IA  D E O R E N S E .

117070 D. Juan R od rígu ez  P erez.
P R O V IN C IA  DE M Á L A G A .

117071 D. Juan Jim énez González.
P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .

117072 D oña M aría Tom asa Santiago.
P R O V IN C IA  D E V A L E N C IA .

117073 D. R a m ón  Torres.
D IÓ C ESIS D E L E O N .

117074 D. M ariano de Ja Hoz.
D IÓ C ESIS DE M A L L O R C A .

117075 D. Juan B arceló.
* D IÓ C ESIS D E  O V IE D O .

117076 D. V icente Calderón.
117077 D. Manuel Calzón V idal.
147078 D. A m b ros io  Huertes.
147079 D. Juan García.
117080 D. P ablo Diaz A lvarez.
147081 D. D om ingo Castañon.
117082 D. José B en ito G arcía.
117083 D. José A lvarez.
117084 D. L u is A lvarez Q uiñones.
117085 D. D om ingo R oces  M enehdez.
117086 D, H ilario A lvarez y Foriseca.
117087 D. A lon so  V icente L ópez.

D IÓ C ESIS D E O R E N S E .
117088 D. P edro  Conde.

D IÓ C E SIS D E P A M P L O N A .

147089 D. P edro Maeztu.
117090 D. R om án  CLés.

D IÓ C ESIS D E S A N T IA G O .

117091 D. F ra n cisco  E spinosa Vapela.
117092 D. Juan B enito D om ínguez.

D IÓ C ESIS D E T O R T O S A .

117093 D. T om ás Penna.
D IÓ C ESIS DE A S T O R G A .

117094 D, Juan B lanco.
D IÓ C ESIS D E  G E R O N A .

117095 D. P edro Mató.
D IÓ C ESIS D E G R A N A D A .

117096 D. L aurean o Mora.
117097 D. José Martínez Santaella.

D IÓ C ESIS D E M O N D O Ñ ED O .

117098 D. F roilan  R od rígu ez  Segade.
D IÓ C E SIS D E  O R E N S E .

417099 D f Santos González,
D IÓ C ESIS DE P A M P L O N A .

117100 D. Juan José Beunza.
117101 D. Juan Bautista Tellechea.
117102 D. Joaquin M arco.

D IÓ C E SIS D E S1G Ü E N Z A .

117103 D. A n ton io  Pascual M encia.
447404 D. Raltasar Lazcana.

D IÓ C ESIS D E S E V IL L A .

117105 D. P ablo  Jazoso.
D IÓ C ESIS D E  SA N T IA G O .

117106 D. A n g el Vázquez.
117107 D. José de Castro.

D IÓ C ESIS D E V A L E N C IA .

117108 D. José Blat.
D IÓ C ESIS D E B U R G O S .

117109 D. M anuel del Castillo.
D IÓ C ESIS D E C A S T E L L O N .

117410 S or A n a L lo p iz .
M adrid 10 de M ayo de 1 8 6 9 .=  El S ecretario , José 

María M a u ry .= V .°  B .°= E 1  D irector general, Presidente, 
Heredia.

E S C U E L A  G E N E R A D  DE A G R IC U L T U R A .
N o habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el 14 del a c tu a l, se venden  de 
nu evo 422  arrobas de lan a , en su m ayor parte m erina, 
y los ganados de desecho de la E scuela general de A g r i
c u ltu ra , consistentes en 477 cabezas de ganado lanar, 
una vaca con  rastra y 10 m achos cabríos de A ngora . El 
rem ate tendrá lugar el dia 5 de Junio , á las once de su 
m a ñ a n a , en el edificio que ocupa la E scuela , sito en la 
M o n c lo a , casa llam ada de la C hina, en cuyas oficinas 
se hallan de m anifiesto el pliego de cond icion es y precio 
de tasación del ganado.

L a F lorida  31 de M ayo de 1869.= E 1 Secretario, A n 
tonio B otija y F ajardo. — 2

G O B IER N O  D E LA P R O V IN C IA  D E B U R G O S.

E l dia l.°  de Julio próxim o, á las once de su m añana, 
se verificará en este G obierno bajo mi presidencia, acom  
pañado del A dm inistrador de P ropiedades y  Derechos 
del Estado, Com isario de V entas y F iscal de H acienda, 
la subasta para la publicación del B oletín oficial de V en 
tas de Bienes nacionales , con arreglo al pliego de con 
d iciones que estará de m anifiesto en estas oficinas para 
conocim ien to  de los que quieran interesarse en el re
mate.

Para presentarse corno licitador han de consignarse 
precisam ente 40 escudos en m etálico en la T esorería de 
H acienda pública de la prov in cia , acreditándolo con  el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los in 
teresados, con excepción  del m ejor postor.

N o se adm itirá proposición que exceda de 50 m ilési
mas de escudo por hoja de im presión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
su jeción  al m odelo que se insertará á continuación , 
acom pañando el docu m en to que acredite el depósito 
para licitar.

B úrgos 29 de M ayo de 1869.=E 1 G obernador, Julián 
González.

Modelo de p rop osic ión .

'  D. N. N., vecin o d e    enterado del an un cio pu 
blicado con fe ch a  , de las con d icion es y requisitos
que se < stablecen para la publicación del B oletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete á lom arle 
á su cargo, con estricta su jeción  á lo s  expresados requi
sitos y condiciones, por el precio d e   m ilésim as de
escudo por cada hoja  de im presión. B — 178

G O B IE R N O  D E L A  P R O V IN C IA  DE C AST E L L O N .

N o habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta para la im presión y publicación del B oletín ofi
cial de esta p rov in cia , he acordado que el dia 40 de Ju
nio próx im o se celebre nueva licitación bajo las m ism as 
cond icion es que la anterior, sirviendo de tipo el precio 
de 2.000 escudos.

Castellón 29 de M ayo de 1 8 6 9 .= F ern a n d o  de los R ios.
___________ ,« C— 289

G O B IE R N O  D E L A  P R O V IN C IA  D E S A L A M A N C A .

N o habiendo habido licitadores en la subasta del i  
servicio  de im presión del Boletín de Ventas de Bienes n a 
cionales  de esta p rov in cia , señalada para el dia 30 del 
corr ien te , he dispuesto, de conform idad  con  lo precep 
tuado en el art. 2.° del real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, que se anuncie de nuevo para el dia 45 de Ju
nio p róx im o , y hora de doce á una de su tarde, la cual 
tendrá efecto en este G obierno con  su jeción al pliego 
de cond icion es aprobado por la real orden fecha 3 de 
N oviem bre de 48 58 , publicado en el Boletín oficial de 
la p rov in cia , núm . 9 4 , correspondiente al 22 de A bril 
últim o, que se halla de m anifiesto en la A dm inistración  
de H acienda pública de la m ism a , segnn las que el tipo 
ó base de la subasta es la de 36 m ilésim as por cada 
pliego de im p resión ; la contrata será por tres a ñ o s , y - 
los licitadores habrán de acom pañar á su respectiva 
proposición  el resguardo de la Caja de Depósitos que 
acredite haber consignado en la m ism a la garantía pré- 
via de 20 escudos en m etálico.

L as'proposiciones se harán en pliego cerrado, y se d e
positarán en la oaja que se hallará al efecto en la porte
ría de este G obierno hasta la hora en que tendrá lugar 
a subasta, con arreglo á la cond ición  14, debiendo adC'- 
m ás sujetarse al m odelo que se inserta á continuación .

Salam anca 34 de M ayo de 4 8 69 .= B a ld om ero  M e- 
nen dez . *

Modelo de. proposición.
D. N. N . , vecin o d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e    y de las cond icion es y requi
sitos que se establecen para la publicación del B oletín  
oficial de V entas de B ienes nacionales, se com prom ete 
á tom arlo á su cargo, con  estricta su jeción  á los expre
sados requisitos, por el precio d e  m ilésim as de es
cudo cada p liego de papel im preso de m arca del sellado.

______________________  S — 470

U N IV E R S ID A D  L IT E R A R IA  D E S E V IL L A .

Tribunal de oposiciones á las cátedras de F ísica  y Quí
m ica vacantes en los Institu tos de Badajoz y  Osuna.

L os señores opositores D. José de Castro y Pulido, 
D. Andrés de M ontalvo y Jardín , D. Estéban P aniagua 
y  M erm o, D. A n ton io  Ortiz A b a z o lo , D. R afael de la 
Barrera Caro y M elendez, D. A m afio R ivero  Mate, Don 
José Palazon y T om á s, D. Pablo Buada y Jurnells, Don 
Eliso Guerras y  V a lseca , D. José María Parejo y  B e c - 
q u er, D. R afael Zam brano y R u b io , D. José R om ero  
Megía y D. M iguel Ballesteros A lbarran , cu yos d iscu r
sos han sido aprobados, se servirán presentarse el dia 44 
de Junio p róx im o , á las doce de la m añana, en la Cá
m ara rectoral de la U niversidad literaria de Sevilla para 
proceder al sorteo de trincas y em pezar los ejercicios.

L o  que pur acuerdo del T ribunal y de orden del P re 
sidente se anuncia al pub lico 'p ara  los efectos de ley.

Sevilla 26 de M ayo de 4 8 6 9 .=  E l V ocal Secretario, 
Pascual V incent. S — 469

F Á B R IC A  D E P Ó L V O R A  D E  M U R C IA .

A rtillería .
L a Junta facultativa de la m ism a hace saber que 

debiendo procederse el dia 4.° de Julio inm ediato á un 
con cu rso en esta F ábrica ante dicha Junta para proveer 
una plaza de M aestro polvorista , dotada con  el sueldo 
anual de 480 escudos, con  derechos pasivos, con  arre
glo  á la real orden de 26 de Octubre de 4854, se anun
cia para con ocim ien to  de los que la pretendan, que 
pueden  p rom ov er  sus instancias al E xcm o. Sr. D irec
tor general de A rtillería  por con d u cto  del Sr. C oronel 
D irector de esta Fábrica, al que serán presentadas hasta 
la víspera del dia citado, acom pañadas de la corresp on 
diente h o ja  h istórica si el aspirante pertenece al cuerpo, 
y si. paisano la fe de bautism o y certificado de buena 
conducta , expedido por la A utoridad  local del punto en 
que resida.
P rogram a sobre que ha de versar el exám en  para  M aes

tros polvoristas.
4.° L eer y escribir correctam ente, las cuatro opera

ciones elem entales con núm eros enteros y decim ales, y  
relación de pesos y m edidas del sistema m étrico .

2.° C onocim ien to y m anejo de las m áquinas, apara
tos y útiles que se em plean generalm ente en la fabrica
ción  de la pólvora, y en particular las que están en uso 
en este establecim iento.

3.° D efinición del salitre, azufre y  carbón de agra
miza, sus propiedades, m odo de purificar los dos prim e
ros ingredientes y de carbonizar el tercero A v erigu ar 
la im pureza del salitre por los lavados y por el azoato 
de plata, y del azufre y carbun por la com bustión .

4.° . D istintos m odos de fabricación de todas las clases 
de pólvora  que en' el dia se elaboran , proporciones de 
los ingredientes, tritu racion es, in tim acion es, hum edad 
conveniente en los d iversos períodos de su elaboración , 
graneo, pabon, asoleo, clasificación, em paque y con d icio 
nes para su alm acenaje.

5.° R econ ocim ien to  práctico de las pólvoras, y  m éto
do tam bién práctico de hallar su hum edad y densidad.

M urcia 34 de M ayo de 4 8 6 1 .= P . A . D. L . J. F . , el 
Teniente Secretario, José M. Dorda. M— 4074

PROVIDENCIASJUÜICIALES..
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de

cano de los de primera iu.Rancia de eRa capital, dada á virtud 
de exhorto del Sr. Alcalde mayor del distrito del Norte de la ciu
dad cíe Matanzas, en la isla de Cuba, procedente de los autos 
promovidos en dicho Juzgado y Escribanía de D. Bonifacio Do
mínguez á instancia de D. Fabian García, solicitando espera de 
sil." acreedores, se cita á D. Nicolás Olaquivil, D. M. Calvo Olaxa- 
garre, D. Manuel G. Llanos, D. Antonio Mora y D. Emilio Bo- 
nisset, cuyas residencias se ignoran, par a que concurran á a junta 
que ha de celebrarse en el referido Juzgado de Matanzas el dia 30 
de Junio próximo, á las once de sli mañana, previniéndoles que 
deben asistir con los títulos justificativos de sus créd itos ; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos.

Madrid 18 de Mayo de 1869.=R io G onzalez.=E l Escribano, 
Donato T  ledo. X — 1434— 3

D. José Dommgo Llera, Juez de primera instancia de V illa- 
franca d»d Pnnadés y su partido.

Por el presente se hace saber que en las cárceles nacionales 
de este partido se halla preso José Marruenda, conocido por 
M oreno, por seguírsele causa criminal sobre vagancia; y en 
atención á que durante la sustanciaciun de dicha causa han re
sultado contradicciones en sus d ich os  por e lo he acordado ex
pedir el presente con las señas personales del m ism o, que son 
las siguientes : Dijo ser de padre desconocido, si bien que su 
madre se llama Antonia M arruenda, soltero, natural de Villena, 
provincia de Alicante; que ha dicho ser esterero y conductor 
de c a r o s ; que hace seis años se pasó á Sevilla á vender loza; 
después á trabajar en las obras del ferro-carril de Córdoba en 
Despeñaperros, y después a las de Ciudad-Real y A lbacete, v i
niendo en últimos del año pasado á Reus, donde éstuv . dos m e
ses, dirigiéndose á Barcelona: dicho sujeto es de estatura alta, 
de color moreno, picado de viruelas; viste de color oscuro y al 
estiio de su país.

Y  en atención á que el expresado sujeto podría estar com 
plicado en alguna causa criminal o hechos de esta naturaleza, 
se hace público á fin de que pueda ser reclamado por quien 
corresponda,

Dado en Viüafranca del Panadés á 29 de Abril de 1869 .=  
José Domingo L lera .=P or su mandado, Juan A niceto, E scri
bano. V — 191

D. Manuel Carrillo y Peña, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Almagro y su partido úrc.

Hago saber que en este Juzgado y á instancia del Procura
dor D. Antonio Adame y Ansotegui, en nombre de D. Herme
negildo Hornero y Pastor, vecino de la villa del Po/uelo, se ha 
prom ovido expediente de interdicto de adquirir la posesión de 
los bienes procedent-s del vín ulo fundauo por el Presbítero 
D. Andrés cP H ornero, de que ha sido poseedor hasta su falle
cimiento D. Atilano José Hornero, vecino de la referida villa, y 
en dicho expediente se ha dictado el siguiente

Auto.— Resultando ce los documentos presentados por Don 
Hermenegildo Hornero, vecino del Pozuelo, ser hermano de Don 
Atilano José Hornero, ú dmo poseedor de la mitad de los bienes 
que constituían la vinculación fundada por el Presbítero D. An
drés de Hornero, désele la posesión que sol cita, sin pe juicio de 
tercero de mejor derecho, para lo cual se confiere comisión al 
a gu cil de est* Juzgado Pedi o Martin, q u e ja  evacuará ante el 
presente Lscribmo^ haciéndose saber á los inquilmos, colonos, 
depositarios ó adm nistradores de dicha mitad de bienes corres
pondí ntes á la ind cada fundación que reconozcan al nuevo 
poseedoi , librándose al efecto las orden- s ó  exhortus que fueren 
ne esarios; y quedando testimonio suliciente del poder presen
tado, devuélvase; y todo reali/ado, dé^e cuenta.

Así lo provee, manda y firma el Sr D. Manuel Carrillo y 
Peña, Juez de primera instancia de esta ciudad de Almagro y su 
partido, en ella á o de Enero de 1 S69.=Mam.el Cari illo .=A nte 
mí, V íctor Perez y P. 1 tillo.

Dada al interesado la posesión de Jos indicados bienp-, y he
cho saber al arrendatario de ellos reconozca al mismo como 
nuevo poseedor, he abordado en providencia de 4 2 d d  actual 
publicar el auto inserto por medio de edictos para que dentro 
del término de 60 dias. contad s desde la última fecha en que el 
presente sea inserto en la G  a c i  t a  d k  M a d r i d  ó  B o l e t í n  o  f i e  m i  de 
esta provinci-i, com paiez an ante este Juzga :o á redamar con 
tra d cha posesión todas las personas que se co si lereri con de
recho á 1 s conmem orados bienes; pues de no hacerlo les paiará 

• el perjuicio que haya lugar.
Dado en Almagro á 14 de Enero de 1869.=M anuel Carri- 

llo .= D e su órden , Víctor Perez y Portillo. X — 1521

•En virtud de providencia del Sr. D. Carlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por 
el E.'Cribano D. Podio Mariano de Bonito, y dictada • a el con
curso de acreedores de D. Manuel de Ech ven  ía e Irihanen, se 
lia señal do el dia tS del actual, á las dos <ie su tarde, en el lo
cal del Juzgado, sito en l.-i plazuela de la Leñ -, casa de la Bolsa, 
cuarto principal, pata la celebiación de junta provocada por el 
deudor común sobre convenio con sus acivedore?; y se previe
ne á estos que concurran á dicha junta con el lí*ulo de su cré
dito, cas 1 de n o le n e ilo y a  presentad-» en el concui so.

Madrid 1.u de Junio d« 1S6lJ .= E l Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X — 1523

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
MagLtrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instan ia del distrito del Centro de la misma, se hace pú
blico por medio del presente que en 29 del actual se ha ehado 
de remate por medio de cédula entregada al ¡Sr. Alcaide segun
do popular de esta población, por ocupaciones del primero, á 
D. Enrique NCvas y Vega, cuyo domicilio a tual se ignoia, a con
secuencia de la ejecución despachada contra el mismo a que se 
refieren los edictos inseitos en la G a c e t a  y  Diario de 25  tam
bién dei corriente.

Madiid 3) de Mayo de 4 869. X — 1524

En autos prom ovidos en el Juzgado de primera instancia 
del distr ito de la Lalina de esta cap tal por D. V íctor José Ji
ménez contra D. Felipe Parra sobre cumplimiento de lo conve
nido en acto de conciliación que celeb arun en 13 de Octubre 
del año ante próxim o, se ha mandado requerir á este último 
para el pago de 460 escudos y 200 milésimas q. e adeuda por 
consecuencia de la obligad n de lianza que constituyó en aquel 
acto, y que por no ser conocido su domicilio se publique el 
presente edicto. Por medio del actual le hago el referido reque
rimiento de p a go , con sujeción á le prevenido en el párrafo se
gundo del art. 955 de la ley ue Enjuiciamiento civil.

El actuario, Cayetano Sola. X — 1525

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Hago saber que por el Procuiador D. Francisco Muñoz y 
Zapata, á nom bre y en representación de D. Bartolomé Casas, 
com o administrador judicial de la casa sita en esta villa calie del 
Caballero de Gracia, núm. 52, se ha formulado demanda ordi
naria que sé sustancia en el Juzgado de mi cargo contra Doña 
María Diaz de Lara sobre pago de alquileres; y habiéndose con 
ferido traslado á D. Demetrio Cervera en el concepto de marido 
de dicha señora, y siendo desconocida su actual r< sidencia, le 
llamo por este segund • edicto y le señalo com o último plazo el 
de cinco dias á fin de que com parezca en forma en ios referidos 
autos y conteste el traslado pendiente; pues que en otro caso se 
le declarará rebelde y se tramitará el juicio con  los estrados 
del Juzgado.

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1869.=Raim undo Fernan
dez Cuesta.=Cayetano Sola. X — 1526

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistiado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del detrito de Buenavista de esta cap ita l, se 
c ita , llama y emplaza á las personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Gabriela Mar
tínez de la Tova, vecina que fué de la misma, para que compa
rezcan en este Juzgado y E'Cribanía de D. Francisco Nicomedes 
de Ortega dentro del término de 30 dias á deducirle ; bajo 
apercib.miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1 S69.=Ortega. X — 1527

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infras- 
cristo Escribano, se sacan á pública subasta que ha de celebrar
se el día 14 del actual, á U hora de las d oce , en ¡a sala de au
diencia de dicho Ju/gado, diferentes máquinas d£ serrar, labiar 
y  tornear m aderas, una de vapor y vatios m uebles, letasado 
todo en la cantidad de 4.554 escudos 6/1 milésimas.

Lo que se hace saber para que liegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicha subasta, á quienes se advierte 
que en la Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 97, princi
pal, se les facilitarán los demás pormenores que consideren ne
cesarios.

M adiid 2 de Junio de 1869,=E lE scribano, Jacinto Zapatero.
;X — 1529

D. RaLel Alcaráz y  Ram os, Abogado de los Tribunales déla 
nación, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su parti
do &c.

En virtud del presente las personas que se crean con dere
cho a la mitad de los bienes correspondientes al poseedor del • 
m ayoraz /o  fundado por D. Juan Chacón de Narvaez, situado? 
en est 1 ciudad y su jurisdicción , se presentarán en este Juzgado 
á deducirlo dentro ael término de 30 d ias; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se declarará dicha mitad de bienes de la libre 
propiedad y pert nencia de D. Isidoro Chacón Canillo de Al
bornoz Manrique de Lara, con ios frutos prudueidos ó deuidos 
producir, pues así lo he mandado en autos á instancia de este 
señur.

Dado en la ciudad de Antequera á 19 de Mayo de 1869 =  
Rafael Alcaráz y Ramos. =  Por mandado de S. S ., Juan Anto
nio Betes. X — 1528

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente 
y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y 
Aragonés, Ptesbítero, Vicario eclesiásfico de esta villa y su par
tido, se e.ta á Francisco Fernandez, natural de Sucedo, dio esis 
de O viedo, cuyo paradero se <gnora, para que en el término de 
ocho dias, cornados desde el sigu ent al de la in s cc ió n  de esie 
^nuncio, comparezca en esteTiibunal y oficio del infrascrito N o
tario sito en la calle de la P.-isa, núm. 3, con objeto de que preste 
favorable ó adverso ei consejo que con arreglo á la I y necesita 
su h jo Domingo Fernandez para contraer mat imonio con Bár
bara A lvarez; ap n cib ido  que de no c mparecer le parará el 
perjuicio que haya lugm  en der. cho

Madiid 29 de Mayo de 1869.=Licenciado Cirilo Brea y E_ea.
M— 1073 '

CORTES COASTITÜYEMES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

S esión  celeb ra d a  el dia 2 de Junio de i 869.
Se abrió la sesión á la una y m ed ia , y leida el acta 

de la anterior, quedó aprobada.
El Sr p r e s i d e n t e : El Sr. Yañez R ivadeneira tie

ne la palabra.
É l Sr. Y A Ñ E Z  R I V A D E N E I R A : N o habiendo pod i

do asistir desde el sábado á las sesiones por hallarm e 
e n fe rm o , según tuve la hon ra  de participar al Sr. P re
sidente, no me fué posible asistir á la votación  im por
tantísim a de la C onstitución , y deseo que conste unido 
m i voto  al de la m ayoría.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  Constará en el acta y en el 
D iario de las Sesiones.

El Sr. Eraso tiene la palabra.
E l Sr. E R A S O :  N o habiendo podido asistir ú la se

sión de ay er  por el mal estado de m i salud , tengo el 
gusto de m anifestar que me adhiero á la m ayoría en la 
votación  definitiva de ia C on stitu ción , y deseo que así 
conste.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el acta y en el 
Diario de las Sesiones.

Se recibieron con aprecio , acordando pasara á la B i
blioteca, la Colección de libros y cartas náuticas á que se 
refiere la siguiente com u n ica ción :

«A lm irantazgo.— E xcm os. Sres.: T engo el h on or de 
rem itir á V. EE. la Colección de libros y cartas náuticas  
publicados por el Depósito H idrográfico y prem iados 
en la E xposición  m arítim a internacional del Havre con 
m edalla de-oro y diplom a de honor; rogando á V. E E . 
se dignen adm itirla y disponer ocupe un lugar en la 
B iblioteca  del Congreso de Sres. Diputados.

Dios guarde á V. EE. m uchos años. Madrid 25 de 
M ayo de d 869 .= J u an  Bautista T o p e te .= E x cm os . Seño- 
ñores D iputados Secretarios de las Cortes C onstitu
yentes.»

Se leyó y pasó á la com isión que entiende en el 
proyecto  de ley fijando la fuerza perm anente del e jérci
to una enm ienda para que se aum ente un  artícu lo al 
dictam en.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Se ha presentado 
á la mesa la siguiente proposición :

«L os Diputados que suscriben:
Considerando que los procesos form ados en los 

años 1864 y sucesivos en la ciudad de Zaragoza contra 
D. E duardo Ruiz P ons, D. Calixto A riñu y otros sobre 
im presión y circu lación  de una hoja clandestina tituia- 
da P rogram a dem ocrático  contienen en aigunas de las 
diversas esferas de procedim iento por que se sigu ie 
ron evidentes irregularidades é in fracciones de m -re- 
cho, por las cuales puede exigirse responsabilidad á los 
funcionarios del órden judicial que en efios in tervi
nieron,

T ienen el hon or de pedir á las Cortes Constituyentes 
que se nom bre de su seno por las secciones una co m i
sión que, previo exam en detenido de todas las actuac.o- 
nes, em ita dictam en en su dia, proponiendo la reso lu 
ción que deba adoptarse en justicia.

P alacio de las Cortes 26 de M ayo de 4869 .= Joaqu in  
Gil B erges .= E stan islao  F igu eras.= Ju an  Pablo Soler. =  
G onzalo S cT rac)ara .=L eon ardo G a s tón .= B u en a v en fu 
tura de A barzuz.'i.=E m i!io  Castelar.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Gil Berges tiene la pa
labra para apoyar la proposición.

El Sr. G ilí b e r g e s : Sres. Diputados, voy á ser su
m am ente breve a¡ apoyar la proposición cuya lectura 
acabaisde oir; porque si bien tiene m uchísim a im p or
tancia, no es esta ocasión de discutir. Se pide e:i ella 
que por las secciones se nom bre una com isión que estu
die el volum inosísim o proceso lorm ado en 1861 contra el 
Sr. D. E duardo Ruiz Pons y otros sobre circulación de 
una hoja clandestina; y com o esa com isión  ha de pro
poner en su dia lo que proceda, de ahí el que ahora yo 
sea sobrio en observaciones

P ero esto 110 impide que haga una sencida relación 
de los an tecede.n is i ara que se com prenda cuál es la 
indo:e dei asunto.

En 1861 se publicó en Zaragoza una hoja que co n 
tenia el program a dem ocrático  en form a de decreto, y 
al Sr. R uiz P ons le ocurrió  poner á continuación  de elia

unas breves lín ea s, las cuales contenían  las frases si
guientes: «¡H erm anos dem ócratas! En esta hoja, tifázáüft 
por uno de los más em inentes repúblicos que lja p ro 
ducido nuestra p atria , teneis la bandera sagrada de 
vuestros derechos, el lábaro de vuesti*á redéncion  que 
os ha de salvar de la tiranía, de la pobreza y de la opre
sión que por más de tres siglos os han iínpúesto íá  pre
suntuosa n ob leza , loS falsos apóstoles del Crucificado, 
los insolentes au stríacos, ios corrom pid os B orbones y 
hasta la clase m edia em ancipada á costa de vuestra 
sangre.»

A consecuen cia  de estas cortas frases se in coó  un 
procedim iento ante la ju risd icción  ordinaria. A verig u a 
do quién fuese el autor del im preso (p orqu e 'ap areció  
sin el pié de im prenta exacto  y sin la fecha de su im 
presión ), se d irigió el p roced im ien to contra el Sr. R uiz 
P on s , contra el im presor y hasta contra  los dependien
tes de este por la intervención  que pudieran haber te
nido en la estam pación y c ircu lación  de la hoja.

El Sr. Ruiz Pons hizo en una de sus declaraciones, ' 
y luego en solicitud form al, la ind icación  de n o ser 
com petente el Juzgado de prim era instancia para enten 
der en el negocio, puesto que había una ley  especial de 
im prenta que com prendía todos los delitos que pudierán 
com eterse por m edio de la prensa.

Un Juez enviado expreso ( y  por cierto que era Di
putado á Cortes) desestimó en absoluto la pretensiop de 
inhibitoria form ulada por el p rocesado; y elevado el in 
cidente por apelación á la A ud iencio  del territorio, esta 
desestim ó tam bién dicha pretensión de inh ibición  por 
prem atura y extem poránea, fundándose en dos reales 
órdenes que no están en la Colección legislativa.

H ubo, pues, de seguirse, com o es natural,la causa en 
todos sus trámites por el Juzgado de prim era instancia; 
y el P rom otor fiscal presentó en sazón oportuna su acu
sación pidiendo 12 años de prisión y la m ulta de 4.000 
duros contra los dos principales procesados, y  otras p e 
nas más insign ificantes, aunque g raves, contra  los de
m ás envueltos en el procedim iento. La defensa , si b ieq 
atacó fuertem ente el fondo de la acusación p idiendo la 
absolución de los p rocesados, insistió en la solicitud  de 
incom petencia que por prem atura había sido desesti
m ada por la A ud iencia  del territorio.

Señalada la vista publica, y verificada esta , el Juez 
se declaró incom petente en virtud de los considerandos 
que con su parte dispositiva v oy  á perm itirm e leer á los 
Sres. D iputados:

«Considerando que este procesado en uso de su de
recho opone al Juzgado en tiem po oportun o la declina
toria de j u r isd iccion :

C onsiderando que, no obstante haberse declarado 
com petente para con ocer en estos au tos , esta declara
ción quedó sin efecto por la m encionada providencia  de
S. E. la Sala segunda de la A ud iencia  del territorio:

Considerando que este proceso se ha d irigido contra 
los encausados por su respectiva participación en la es
pecificada a locu ción , que im presa en la hoja  de autos 
á continuación  del program a dem ocrático, principia con  
las palabras Herm anos dem ócratas de la Iberia , y  c o n 
cluye con las iniciales E. R. P.:

Considerando que esta a locución , adem ás de las in i
cíeles E. R. P., se halla d ividida en cuatro p árra fos , y  
el contenido del prim ero que principia con  las ya e x 
presadas palabras y term ina con las de á costa de nu es
tra s a n g r e , en su caso se halla com prend ido .en Jas 
disposiciones de los artículos 24, núm . 4.°; 2 5 , núm e
ros 4." y 2.°; 27, núm . 6.° de la ley de im prenta de 13 de 
Julio de 4857: que el del párrafo segundo, que principia 
con  las palabros que en estos decretos no alude á per
sona de clase determ inada del Estado, y por lo tanto 
110 puede ser objeto de penalidad: que el contenido del 
párrafo tercero, que principia con las palabras dem ócra
tas aragoneses, y term ina con las de vuestro su frim ien 
to, se halla com prendido en el núm. 3.° del art. 2 6 ; y  
que asim ism o el contenido dei cuarto y últim o párrafo, 
que principia con las palabras en este program a , term i
nando con ias de vuestro herm ano, se halla com prend i
do en la d isposición citada del núm . 3.°, art. 26 :

Considerando que las palabras corrom pidos B orbo
nes no son una in juria  directa que pueda considerarse 
escrita ni dicha contra las reales personas y buen nom 
bre de S. M. la R eina Doña Isabel II, ni contra su suce
sor inm ediato S. A . R . el Serm o. P rincipe de A stúrias, 
ni contra su actual familia, sino que se dirigen á varios 
de los B orbones que han reinado anteriorm ente con p o 
der absoluto, porque nuestra actual y legítim a Soberana 
y  R eina gobierna constitucionalm ente con un G obierno 
m onárqu ico representativo, sin ningún género de res
ponsabilidad personal; y con  su jeción á nuestra ley fun
dam ental deben responder y responden de sus actos 
públicos los Ministros de la Corona , cada uno en sus 
respectivos ram os de A dm inistración pública:

C onsiderando que, además de la razón alegada por 
el P rom otor en los escritos y censuras que tiene pre
sentado ele haberse inferido una injuria directa á S. M. 
Doña Isabel II, opone Ja de que 1a hoja  de autos es c lan 
destina, y por el ¡o también deben ser calificadas su im 
presión y circu lación  corno delito com ún:

Considerando que la clandestinidad cabe en los de
litos de im prenta, y que por lo tanto esta circunstan
cia no es m érito bastante para que un im preso clandes
tino sea ed ificado  y penado com o deJito com ú n  por sola 
su clandestinidad:

C onsiderando que la clandestinidad en los delitos de 
im prenta la constituye la falta de requisitos prescritos 
en el art. 4.° de la citada ley de im prenta :

Considerando que, en corroboración  de lo  expuesto, 
la citada ley por su art. 2.°, núm. 3.°, d ispone que en 
los im presos clandestinos sea siem pre cóm plice  el im 
presor, por los artículos 57 y 58 se prescriben ciertas 
diligencias en averiguación  del cu lp able , y por el 89 se 
m ulla con la cantidad de 400 á 2.000 rs. vn . al im 
presor que 110 pone su nom bre y ap ellido , residencia 
y año del im preso, cuyas circunstancias no reúne la 
hoja  de au tos, adem ás de que su expendicion  se veri
ficó sin haberse cum plido con  lo dispuesto en el art. 3.® 
de esta l e y :

Considerando que por todo lo expuesto la im presión 
y  la circulación de la hoja de autos no puede calificarse 
delito com ún , sino en su caso delito de imprenta:

C onsiderando que los detenidos Justo S erra n o , Jus
to Ordoñez, Juan L agunas y José V ives , por auto de 6 
de Junio últim o, folio 486, fueron puestos en libertad 
sin perju icio  de proceder contra los m ism os si apare
ciesen nuevos m éritos para e llo :

V istos los artículos 7.°, 464, 385, 386, 394 del Códi
go penal, y la regla 36 de la ley provisional que le 
a com paña ; el art. 82 de la ley de im prenta de 43 de 
Julio de 4857, con los ya m encionados artícu los de la 
m isma; demás alegado y probado y resultivo de autos; 
el Sr. Juez por ante mi el E scribano dijo : que en vista 
de la declinatoria de ju risdicción  opuesta por el p ro ce 
sado D. Eduardo Ruiz Pons, se debía declarar y decla
raba incom petente  para con ocer el h ech o de au tos ; de
bía m andar y m andaba poner en libertad á los en cau 
sados D. Eduardo Ruiz Pons, D. Calixto A riño, Santia
go Valles, A m brosio Val y Miguel R u iz , prévia consu lta 
con la Superioridad , declarando de oficio  las costas y 
gastos del ju ic io ; y con  notificación  , citación y em pla
zam iento de las partes por el térm ino ord in ario , rem í
tanse las actuaciones originales á S. E. la Sala segun da  
de esta A udiencia , donde se halla radicado el co n o c i
m iento de esta causa, para los efectos consiguientes. Y  
por este su auto definitivo así lo pronunció, firm ó y m an
dó, de que doy fe.

Zaragoza 20 de D iciem bre de 1 8 6 í.= Ig n a c io  de G ra- 
s a .= A n te  mí, Ventura Azcárate.»

De m anera que el Juez del distrito 'del P ila r , c om o  
se trataba de una inhibitoria por razón de la m ateria, 
no por razón de la persona ó del lugar, entró en el fon 
do del asu n to; y no encontrando delito com ún que p e r 
seguir, se di claró incom petente, sin que por esto con sig 
nara en su auto definitivo que hubiera otro delito con 
creto. V olvió este proceso en virtud de apelación in ter
puesta por el P rom otor fiscal á la A udiencia  de Zara
goza. Esta confirió traslado de la censura fiscal á los 
procesados, que lo evacuaron pidiendo la con firm ación  
del fallo del Juzgado de prim era instancia. H ubo dis
cordia en la Sala segu n da ; y una vez dirim ida, se con 
firm ó en efecto en todas sus partes y sin ad ición de 
ninguna especie el auto referido dictado por el in ferior.

Oiganse ios considerandos y la parte dispositiva de 
la providencia  de la Sala segunda:

«Considerando que las injurias que com o delitos c o 
m unes de ¡esa Majestad se designan en los artícu los 464 
y 465 del Código penal no son ni pueden ser otras que 
las expresiones proferidas ó acciones ejecutadas en des
h on ra , descrédito ó m enosprecio de la persona del R e y  
ó inm ediato sucesor de la C oron a , de la persona ó p er
sonas determ inadas del R egente ó R egentes dei r e in o , 
padre, madre ó consorte del R ey , R eina  viuda ó In fan 
tes de España estando v iv os :

C o n s i d e r a n d o  que en el im preso referido no se ha lla  
expresión alguna d irecta , co n cre ta , m anifiestam ente 
p e r s o n a l  con fia  S. M la R eina D oña Isabel I I ,  contra  
el Rey co; .- nTe, contra S. A. el P rín cip e de Astúrias, 
c o n t r a  la Reina m ad re, ni contra SS . A A . los Infantes 
de España.: '

C onsiderando qne la expresión  ofensiva á los B or
bones no es universal, sino general, que adm ite ex cep 
ciones, y con ■ 1. term inante, precisa y clara explicación  
r > tida y reiteradam ente dada por D. E duardo Ruiz; 
i ns y dem ás procesados, no puede decirse que a q u e - 
1 1 expresión com prenda á S. M. la R eina ni alguna ó  
algunas de las m encionadas personas de su fam ilia del*



m odo circunscrito que. era preciso las com prendiera 
para que con stitu yese delito ó delitos com un es:
^  Considerando que no existen por consígnente los 
delitos de lesa Majestad sujetos a a ju risd icc ión .o rd i
naria y penados por los artículos 164 y 165 del Codigo

^ Considerando que la expresión que se supone ofen
siva éi los ministros de la religión no es universal m ge
neral poraue se limita á los falsos apóstoles, y también 
por D. Éduardo Ruis P on s, D. Calixto Ariño y Miguel
R u iz se ha manifestado clara y  terminantemente que
sólo á los malos sacerdotes se referia y refiere.

Considerando que las demás expresiones contenidas 
en el im preso tam poco constituyen otros delitos de los 
comunes, ni los de injuria ó ca lum nia  de que se hace 
mérito en el árt. 391 del mismo Codigo.

Considerando que en el caso de que puedan ser s n 
embargo, justiciables según la legislación de imprenta 
el im preso y los hechos que contiene, al Tribunal espe
cial de imprenta incum biria exclusivamente decidirlo.

’ •' C onsiderando que hallándose dispuesto en el num e-
ro 3 a del art. de la ley de imprenta de Id  de Julio 
de 1857 que en los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor, no puede asegurarse que los tales 
impresos clandestinos hayan sido excluidos de la com 
petencia del Tribunal de im prenta: ^

Considerando que la Sala no puede ni debe prejuz
gar cuestiones ajenas á su jurisdicción, ni debe ni puede 
de otra manera que la que queda hecha calificar accio
nes ú omisiones no sujetas á su conocim iento:

Considerando más conform e á derecho para todos 
los efectos legales que continúen com o se encuentran en 
el original, y no por cop ia , las expresiones que del es
crito de defensa de primera instancia de D. Eduardo 
Ruiz Pons propone el Fiscal de S. M. que se borren :

Y  considerando que no procede en tal supuesto que 
se haga esa adición en la parte dispositiva de la senten
cia apelada y consultada:

Vistos además el art. 7.° del Codigo penal y la ley de 
imprenta ya citada de 43 de Julio de 1857;

Fallamos que debemos confirmar -y confirm am os 
sin adición ni m odificación de ninguna clase en su par
te dispositiva la sentencia apelada y consultada, por la 
que en vista de la declinatoria de jurisdicción opuesta 
por él procesado D. Eduardo Ruiz Pons se declara in 
competente el Juzgado de primera instancia para con o 
cer del hecho de autos; mandando poner en libertad a 
los encausados D. Eduardo Ruiz Pons, D. Calixto Ari
ño, Santiago Vallés, Am brosio Val y Miguel Ruiz, y  
declarando además de oficio las costas y gastos del 
ju icio.

P or esta nuestra sentencia definitiva de vista, que 
se ejecute, así lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m o s .=  Juan Francisco Bustamante. =  Juan Francisco 
Alcalde.==Pedro Rodriguez.=Juan Bautista M arrugat.=  
Timoteo Jiménez P a lacio .= A n ton io  Martinez y G il .=  
Eduardo de los Rios.»

Medió aquí un incidente raro que revela el espíritu 
que dominaba en el Ministerio fiscal. Habiendo dos sen
tencias conform es de toda conform idad, es precepto ju 
rídico y de ley que no cabe el recurso de súplica. Sin 
embargo, el Fiscal de la Audiencia de Zaragoza intentó 
este recurso, que m uy justamente desestimó la Sala 
ante la cual lo interpuso.

La inocencia de los procesados estaba ya y debía 
forzosamente estar al amparo de una sentencia ejecuto
ria. Todos saben que las sentencias ejecutorias hacen, 
com o suele decirse,- de lo blanco negro: en esta ocasión 
además Ja sentencia ejecutoria y firme consignó una 
verdad: la inculpabilidad de Ruiz P on s, Ariño y com 
pañeros.

Parecía por tanto natural que todo hubiese conclui
do. Pero com o existia un empeño decidido en que los 
procesados (que ya estaban puestos en libertad) sufrie
ran una pena, se intentó después de 10 meses de publi
cada la hoja el procedimiento especial de la ley de im 
prenta, siendo así que en ella habia un artículo por el 
cual se declaraba prescrita y caducada la acción contra 
los impresos de cierto tamaño al mes de su publicación, 
y respecto á los impresos de otro tamaño distinto á los 
tres meses. Ya comprenderán los Sres. Diputados lo 
anómalo y lo fenomenal del caso, y sobre todo la ten
dencia de los que así obraban.

Entablado el procedimiento de imprenta y seguido 
por todos los trámites de la ley, el Jurado de Jueces pre
sidido por un Magistrado, Jurado que tenia sus faculta
des taxativamente prescritas en la ley, que no podia de
cir más que es culpable ó no es culpable el impreso; este 
Jurado de Jueces, repito, hizo preceder la declaración 
de no culpabilidad, de una série de considerandos que 
son otros tantos ataques á la sentencia ejecutoria dicta
da por la Audiencia del territorio. Oiganlo los Sres. Di
putados  Yo no necesito hacer comentarios sobre esto:
ver á un Tribunal de efímera vida, á un Jurado com - 

. puesto de Jueces de primera instancia, que sólo se reúne 
por circunstancias excepcionales cuando se publica un 
impreso que se cree culpable: verá  un Tribunal de Jue
ces de primera instancia atacando de una manera dura 
los considerandos y disposiciones de una sentencia'eje- 
cutoria que nádie en el mundo podia ya tocar, es caso 
inconcebible. .

«En la causa criminal instruida por consecuencia del 
escrito del Fiscalde imprenta de esta capital, fecha 8 de 
Abril último, denunciando el impreso que obra al folio í.°  
y siguientes de estas actuaciones, y encabeza con el título 
Programa dem ocrático , y á cuyo final aparecen las ini
ciales de (E . R. P . ) cerrando la nota ó pié donde se lee 
P a rís , Imp. Dufour et com p . Rué R ich elieu ,1 ,— por las 
palabras que contiene Ja alocución de aquel impreso, es
pecialmente' las de corrompidos Barbones, falsos após
toles del Crucificado y presuntuosa nobleza , que son 
objeto de dicha denuncia contra D. Eduardo Ruiz 
Pons , Catedrático de Historia natural del Instituto 
de segunda enseñanza de esta capital, com o.autor del 
m ism o:

Resultando que el expresado D. Eduardo Ruiz Pons 
ha reconocido y confesado judicialmente ser el autor de 
dicho impreso:

Considerando que en las frases arriba expresadas se 
infieren injurias calumniosas , no solamente á S. M. la 
Reina y sus augustos predecesores , sino también á los 
ministros del aliar y á otras clases respetables de la so
ciedad :

Considerando que todo delito com etido contra .el 
Monarca eon sólo hallarse previsto en el Código penal, 
com o lo está el que queda referido, aunque fuese com e- 
tido por la prensa garantida, es sólo penable por el^Co- 
digo, y por consiguiente por la jurisdicción ordinaria, y  
no por el Tribunal de im prenta:

Considerando que la indicada hoja ó impreso no 
puede ménos de calificarse de publicación clandestina, 
puesto que su autor D. Eduardo Ruiz Pons no cumplió 
con llenar los requisitos y condiciones que se prescriben 
y determinan en los artículos 1.° y de la ley de 13 
de Julio de 1857, renunciando así á todos los privilegios 
y ventajas que dicha ley da a los qúe llenan aquellas 
condiciones: t

Considerando que el autor de dicho im preso, en el 
mero h echo de haberlo circulado y repartido subrepti
ciamente sin haber llenado aquellos requisitos, aunque 
no concurrieran otras circunstancias, se sometió tácita, 
pero indefectiblemente,*á la legislación penal com ún y 
á la jurisdicción ordinaria, puesto que la ley no podía 
dar la misma garantía al escritor que legaliza la liber
tad de emitir sus pensamientos que al que pretende 
ejereitarla de una manera ilegal é incondicionada:

Considerando también que el que comete un delito 
por medio de una publicación clandestina, aunque sea 
el más marcado en la legislación especial de imprenta, 
está dentro de la legislación com ún, conform e se pre
viene en el art. £3 de aquella ley, y por consiguiente en 
la pena de la jurisdicción ordinaria:

Considerando que las injurias dirigidas en dicho im 
preso contra S. M. la R eina , su Real familia, sin excep
ción de persona alguna , y sus augustos predecesores 
están comprendidas en las leyes com unes, ó sea en los 
artículos 164 y 165 del Código penal, así com o lo están 
también en el 301 las inferidas á las demás clases del 
Estado que el mismo impreso m enciona:

Considerando que el delito de injuria y calumnia, 
no estando com o no lo está com prendido ni por consi
guiente penado en la mencionada ley de imprenta, no 
puede este Tribunal im poner á su autor ninguna clase 
de pena:

Considerando que la excepción de prescripción pro
puesta por Ruiz Pons no es aplicable en el caso actual 
a lo  establecido en el art. 54 que cita en su escrito, por 
no ser delito de imprenta el (fue es objeto de la mis-  
ma\ y

Considerando, finalmente, que el Tribunal de im 
prenta para pronunciar su fallo tiene que limitarse á Ja 
fórmula prescrita en el art. 63 de dicha ley, sin poder 
extenderse ni hacer las declaraciones que se desprenden 
de los anteriores fundamentos :

Vistos los artículos citados, y además el 8& de* di
cha ley:

En su consecuencia ,
Fallamos que debem os declarar y declaramos no 

culpable en la esfera de la ley especial de im prenta la 
hoja denunciada, y de oficio las-costas y gastos del 
ju icio.

Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos en la 
ciudad de Zaragoza á 7 de Mayo de 186^.— Rem igio 
García del V illar.=Cayetano García. =  Pió Tudela y 
Sanz.— Teodoro A spás.= A nte  mí , Mariano M olin er.=  
Notificada el 8 de Mayo de 1868.»

El Jurado de imprenta con todo habia declarado la 
no culpabilidad del im preso ; pero de intento sin duda, 
ó por efecto de com binación, al Fiscal de ese Tribunal 
le ocurrió en mal hora entablar un recurso de nulidad 
para ante el Supremo Tribunal de Justicia. Y  aquí em 
pieza la gravedad del asunto, que no por no ser político 
deja de tener muchísima importancia y mucha trascen
dencia.

A prevención, y por lo mismo que el Jurado se ha
bia extralimitado de sus atribuciones haciendo preceder 
su veredicto de no culpabilidad de los fundamentos á 
que árites he aludido; á prevención, repito , de eso , el 
Sr. Ruiz Pons presentó un escrito adhiriéndose al re
curso de nulidad, y así se elevaron los autos al Tribunal 
Suprem o, pero ño para su sustanciacion.

El Fiscal del Tr.bunal Suprem o se separó de dicho 
recurso de nulidad interpuesto por el Fiscal de im pren
ta; pero se permitió hacer indicaciones que. revelaban 
su propósito decidido de atacar Ja ejecutoria de los T ri- 

. bunales, cosa que no se ha hecho ni podido hacer jamás. 
El Fiscal del Tribunal Supremo pidió que la Sala 

primera diera por desierto el recurso expresado y que 
se remitiera el asunto á la Sala segunda. Para hacer 
esto habia que saltar por encima, de una consideración 
de m ucho peso.

Ya he expuesto que el Sr. Ruiz Pons se adhirió al 
recurso. Esta adhesión equivalia á un recurso nuevo. 
Habia por consiguiente dos recursos: el interpuesto por 
el Fiscal de imprenta y el interpuesto por el procesado. 
Pues bien: yo concedo que el Fiscal del Tribunal Su
p rem o, com o parte en el ju ic io , pudiera separarse del 
interpuesto por el Fiscal de imprenta de Zaragoza; pero 
no puedo conceder ni puede concebirse que saltara por 
encima de la adhesión, ó sea del recurso interpuesto por 
el autor del impreso ¿Y qué m otivos podia alegar el 
Fiscal del Tribunal Supremo para proponer esto? Que 
descartando lo principal, dijo debia seguirle lo acceso
rio, y además seria absurdo que hubiera un recurso de 
nulidad sin el depósito que la ley exige.

Y o respondo á esto que la adhesión á un recurso no 
es un accesorio, sino principal, otro recurso entera
mente igual á aquel que la motiva y que exige su sus- 
tanciacion propia.

Y en cuanto al depósito , si el Fiscal del Suprem o 
creia que sin él no podia tramitarse el asunto, no tenia 
más que pedir que la cantidad se consignara.

Remitidus los. autos á la Sala segunda del Tribunal 
Suprem o, inició el Fiscal una cuestión gravísim a, que 
es la subversión com pleta de todos los principios del 

, derecho y de la jurisprudencia vigente en España y en 
todo el m u n d o : inició la cuestión de com petencia nega
tiva , diciendo que hasta aquel m om ento no habia re
caído resolución sobre el fondo de la causa, puesto que 
ningún Tribúnal habia querido conocer que era una 
contienda de orden público que afectaba los fundam en
tos de la sociedad y que era necesario resolverla. Y 
¿cóm o creen los Sres. Diputados que planteó este punto 
el Fiscal del Suprem o? De la manera más irregular y 
más anómala que puede imaginarse. Téngase en cuenta 
que desde el m om ento en que se habia prescindido del

recurso de nulidad interpuesto por el Fiscal de im pren
ta de Zaragoza ya no habia procedim iento p os ib le , el 
asunto habia terminado com pletam ente y los autos de
bían haber sido archivados. • .

Pero el Fiscal de Tribunal Suprem o dijo: «El proce
sado presentó una solicitud de incom petencia, que no 
admitió el Juez de primera instancia, que tampoco ad
mitió la Audiencia del territorio. Vino después el Jurado 
de Jueces declarando el impreso no culpable con arreglo 
d la ley de imprenta vigentó: el asunto por consecuencia 
está v ivo , y no debió quedar sobreseído.»

Hé aquí un doble absurdo. P rim ero, porque ya ha
bia una ejecutoria acerca de este punto, á saber: la sen
tencia del Juez de primera instancia, que habiendo sido 
cpnñrmada por la Audiencia del territorio no era sus
ceptible de recurso alguno; pues aunque se había inter
puesto el de súplica, lo habia desestimado la Sala por 
im procedente. Segundo, porque si bien contra el vere
dicto del Jurado existió el recurso de nulidad, com o el 
Fiscal del Suprem o Tribunal se separó de él, ya no habia 
procedim iento posible. Estaba el asunto, pues, concluido 
con una doble sentencia ejecutoria y firme de no culpa
bilidad del impreso.

Y yo pregunto ahora , señores: desde el m om ento 
que no se respeta una sentencia de los Tribunales; desdé 
el mom ento que de una ú otra manera se quiere atacar 
una sentencia ejecutoria , ¿quién podrá creerse seguro 
en el mundo? N ádie ; y no puede creerse' nádie seguro, 
Sres. Diputados, porque nunca faltarán medios de enta
blar recursos completamente ilegales; recursos que, 
para m ayor dolor, se intentan, com o el que me ocupa, 
contra el acusado, cuando es precepto de derecho penal 
el atenuar todo lo que al reo pueda perjudicar, y am
pliar todo lo favorable. Nádie, repito, podrá creerse se
guro si se dan medios de abrir de nuevo y seguir pro
cedimientos ya completamente terminados y que debían 
dormir en los archivos, com o la causa actual, en la que 
se han tomado los considerandos del Jurado porque per
judicaban, y se ha prescindido de los del Juez y ¡le los | 
de la Audiencia porque favorecían, contra ía  doctrina de 
que hay que orillar losfundam entos.de los fallos siem 
pre y atenerse á la parte dispositiva.

V oy á proponer un ejemplo que demostrará á los 
Sres. Diputados que lo que hizo el Fiscal del Tribunal 
Supremo es una cosa que ataca por com pleto la seguri
dad individual y los derechos d é los  españoles. ^

Figurém onos que se trata de un hecho que á pri
mera vista constituye delito : que se trata de un hecho 
de lesiones causados por un Magistrado. Existe duda 
sobre la duración, que el acusador fija en más y que el 
reo fija en ménos de cinco dias. Entiende el Tribunal 
Suprem o en el proceso contra el Magistrado; y pene
trando en el fondo del asunto (porque no puede m énos 
de penetrar, pues se traía de una com petencia por ra
zón de la materia^, resuelve que se inhibe, fundándose 
en que el hecho constituye falta, y  lo dice de una ma
nera ejecutoria, inapelable.

Gomo en materia detallas no hay privilegio ni fuero, 
el Magistrado tiene que ir ante un Alcalde á ser juzgado 
por la falta. El A lca lde, tuerta ó derecham ente, cons
ciente ó inconscientem ente, sabedor del asunto ó igno
rante de é l, creyendo que el hecho es delito, y dicién- 
dolo así en los fundamentos, absuelve, porque el Magis- 
trado no es culpable ante su autoridad. ¿Puede de nin
guna' manera deducirse de aquí que el Alcajde ha 
anulado la ejecutoria del Tribunal S u prem o, por la cual 
se declaró que el hecho era falta ó que no era delito, 
que á esto equivalía la incom petencia?

Esto no es ni siquiera concebible. Pues esto es exac
tamente lo que ha hecho el Tribunal Suprem o á ins
tancia del Fiscal. No habia delito común ; estaba así e je
cutoriamente fallado el asunto. Él impreco no era cul
pable por otra parle con arreglo á la ley de imprenta, 
y sin embargo el Fiscal indicó por medio de ese re
curso extraño, inconcebible, de una com petencia nega
tiva, que la cuestión principal no estaba resuelta y que 
era de necesidad abrir el proceso de nuevo.

Pues b ien , Sres. Diputados: com o esto constituye 
un ataque gravísim o contra ia santidad de la cosa ju z 
gada; com o constituye un ataque contra las sentencias 
de los Tribunales, el hecho encierra suma im portancia, 
el hecho encierra suma trascendencia, y nosotros hem os 
pedido á las Cortes que se nombre una com isión para 
que entienda en este asunto y para que proponga en su 
dia lo que sea procedente, debiendo hacer yo presente 
una cosa.

Sin duda com o se trataba de los Borbones ( por más 
que cien veces se repitió que la frase corrompidos era 
una apreciación histórica de un período de tres siglos 
que com prendía también á la casa de A u stria ), habia 
empeño decidido en que hubiera una condenación.

La cuestión de competencia no habia surgido hasta 
el Tribunal Supremo, y es cosa sabida que para ejecuto-  
r ía  se necesita más de una instancia; este es precepto 
de derecho de todos conocido. Pues á pesar de haber 
surgido ía cuestión de com petencia en el Tribunal S u 
premo, por una sentencia de este mismo Tribunal se re
mitió de nuevo la cauea á la Audiencia de Zaragoza, y 
después al Juez de primera instancia para que procedie
ra crim inalm ente, com o se procedió; y se hizo esto no 
obstante de un recurso de súplica interpuesto en tiem
po y forma por el defensor del Sr. Ruiz P on s, que lo 
era el ilustre Presidente de esta Asam blea, Sr. Rivero, 
el cual invocó el principio de qué he hablado de que no 
cabia una sola sentencia para causar ejecutoria sobre 
un punto surgiáo ante S. A . por primera vez.

Este recurso fué desestimado, diciéndose que en 
asuntos de com petencia el Tribunal Suprem o decide in 
apelablemente, cuando lo que aquí se pedia solamente 
era que se cumpliera un precepto de procedim iento ju 
dicial y se admitiese el recurso de súplica.

Por manera que resumiendo los puntos culm inan
tes y característicos de esta indigesta relación que he he
cho á las Oórtes, resulta: primero, que sobre la senten
cia definitiva de la A udiencia de Zaragoza y sobre el 
fallo firme del Jurado de imprenta declarando no cul
pable el impreso (firme digo, puesto que se apartó el F is
cal del recurso de nulidad interpuesto), se suscitó una 
com petencia negativa completamente desconocida en 
nuestros Tribunales. Segundo, que esta com petencia 
negativa no pudo existir, según se demuestra m uy fá
cilmente, porque sólo hay com petencia cuando dos Tri
bunales quieren conocer de un mismo asunto, ó cuan-

do contienden por no conocer de él; y aquí no hubo 
exhortes ni contención entre el Jurado de .mpren a que 
tiene una existencia efímera, y el Juzgado de primera 
instancia. P or este m edio, pues, se atacó, la, sant dad de 
la cosa juzgada. Tercero, que se salto po _
recurso de adhesión al de nulidad ínterpue^ P 
Fiscal. Cuarto, que fué desestimada una suphc q 
á todas luces procedente. _

Como estos h ech os-pueden entrañar responsabilidad 
para los funcionarios que en ellos tom aron parte , yo 
concluyo rogando á las Córtes que me dispensen la m o
lestia que les he causado, y que tom en en consideración 
la proposición de que acaba de darse cuenta.

Leida por segunda vez la proposiciom  del Sr. Gil 
Berges, y  hecha la pregunta de si se tomaba en consi
deración, el acuerdo de las Cortes - fue afirm ativo, ^di
ciéndose que no pasara á las secciones. En su virtud

d^°El Sr. p r e s i d e n t e : Se abre discusión sobre esta  
proposición. ,

No habiendo quien pidiera la palabra en con tra , se 
puso á votación ; y habiendo sido aprobada, se acordo 
que pasara á las secciones para el nom bram iento de la 
com isión.

El Sr. h i d a l g o : P ido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para qué?
El Sr. h i d a l g o : Para suplicar á la mesa que haga 

constar mi voto conform e con la m inoría en la votación  
definitiva de la Constitución. #

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el Diario de las 
Sesiones.

. ORDEN DEL DIA.

Firm a de la Constitución.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Siendo llegada la hora seña

lada ayer para, proceder á la firma de los ejemplares de 
la Constitución , se va á empezar este acto.

Dió este principio firmando prim ero el Sr. Presi
dente los tres ejemplares auténticos qué se hallaban de 
manifiesto en la mesa de la Presidencia; y pasando lue
go estos á otra que se habia co locad ^  en el centro del 
salón, al lado de la cual tom ó asiento el Sr. Secretario 
Carratalá, siguieron firmando los Sres. Diputados pre
sentes, á quienes fué llamando el referido Sr. Secretario 
por órden alfabético de provincias, según estaba acor
dado. Y  siendo pasadas las horas de reglam ento, se sus
pendió este acto para continuarle mañana.

L a s  Córtes oyeron con sentimiento una com un ica 
ción del Sr. D u que de Tetuan participando el fa lleci
miento dél Sr. O’ D onnell, Diputado á Córtes por la cir
cunscripción de Castellón.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): La com isión para 
acom pañar al cem enterio el cadáver del Diputado Don 
Enrique O’Donnell la com ponen los señores siguientes:

D. Nicolás María Rivero, Presidente. '
D. José Jimeno Agius.
D. Vicente Ruiz Vila.
D. Pedro Pastor y Huerta.
D. Julián Martinez Ricart.
D. Joaquín Bañon.
D. José Antonio Guerrero.
D. José Cristóbal Sorní. ,
D. Trinitario Ruiz Capdepon.
D Enrique Nieulant.
D. Francisco Pascual R eig.
D. Manuel Pascual.
D. Luis de Moliní. , -
D. Manuel Llano y Pérsi, Secretario.
D. Julián Sánchez Ruano, id.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( M oncasi): Durante la 
sesión del día de ayer, y próxim a á su term inación, tu
vim os la desgracia de que ocurriera un suceso desagra
dable. Nuestro com pañero y amigo el Sr: General O’ D on
nell enferm ó de muchísima gravedad, tanto que no fué 
posible trasladarle á su dom icilio. Con tal m otivo se le 
condu jo á uno de los salones'de la Presidencia, donde 
le asistieren todos los Sres. Diputados Profesores de la 
ciencia de curar. Perm anecieron á su lado, y á las n ue
ve y cuarto, después de haberle prodigado todos los au
xilios y cuidados que la ciencia aconseja, sin que fuese 
posible volverle á la vida, tuvim os la desgracia de per
derle.

Yo me hago eco en éste instante del sentim iento 
de las Oórtes por una pérdida tan sensible, y cum plo 
con un deber invitando á los Sres. Diputados para que 
se agreguen á la com isión nom brada para acom pañar su 
cadáver al cem enterio de la Sacramental indicada por el 
Sr. Secretario, honrando la m em oria de nuestro m ajo- 
grado amigo con esta última prueba de consideración 
y aprecio.

Se m andó pasar á la com isión que entiende en el 
proyecto de ley sobre creación de B ancos y Sociedades 
anónimas una exposición del Consejo de gobierno del 
Banco de España haciendo varias observaciones a ld ic -  
támen. . ^

A  la com isión respectiva pasó la exposición si
gu iente : , . -

P or el Sr. Sánchez B orgu e lla , una exposición  del 
Ayuntam iento de F regen a l, provincia de Badajoz , pir 
diendo que se excluya de la desam ortización la parte no 
vendida de la dehesa de las N avas, y  que se dejen sin 
efecto las tres últimas ventas de trozos com prensivos á 
Ja vez de tierra y encinas en la misma dehesa y  en la de 
la Zafrilla.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi): Se levantada 
sesión.

Eran las seis y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A D R ID .— La com itiva que ha de acom pañar m a
ñana los restos mortales del Teniente General D. E nri
que O’ Donnell al cem enterio de la Sacramental de.San 
Martin y San Ildefonso estará presidida por el Sr. Ge
neral Serrano, el Sr, R ivero y el Duque de Tetuan com o 
miem bro de la familia del finado. Llevarán las cintas 
del féretro dos Diputados, dos Tenientes Generales y 
dos Consejeros de Estado. Un piquete del ejército y otro 
de los voluntarios harán ai difunto los honores debidos 
á su alta gerarquía.
   Anteayer salió para Ocaña, en representación del
Gobernador civil, un Oficial del G obierno.con  objeto de

autorizar la exhum ación  y  traslación á esta capital de 
las cenizas del ilustre cantor de la Araucana  D. Alonso 
de Ercilla, depositadas en aquella villa.

Tam bién se halla en A lcalá de Henares otro Delega
do del Gobernador para acom pañar á Madrid los restos , 
mortales del Cardenal Jim énez de Cisneros y del maes
tro Nebrija.

Estos gloriosos despojos están destinados á aum en
tar el extenso catálogo que ha de hablar constantemente 
á la im aginación de los españoles.am antes de sús glo~; 
rias nacionales en el inm enso libro que va á abrir el 
Panteón de hombres célebres.
 . El Diputado Sr. Carballo ha regalado al Presiden-.
te y  Secretarios de la Cámara cinco grandes plumas** 
de águila real para firmar la C onstitución.
  A nteanoche tuvieron lugar en la Academ ia de Ju-,
risprudencia las elecciones de la mitad de la Junta de 
gobierno que con arreglo á los estatutos debían salir, re
sultando nom brados los señores siguientes:

Presidente, E xcm o. Sr. D. Manuel A lonso Martinez.
Vicepresidente segundo, D. José Moreno N ieto.
R evisor segundo, D. A lberto Aguilera.
Idem  tercero, D. R am ón C hico de Guzm án.
Idem  cuarto, D. Celestino R ico  y García.
Idem  quinto, D. Mariano Miranda y  Eguía.
Tesorero. D. José Sanz y Barea.
Secretario segundo, D. R aim undo Fernández V illa- 

verde.
  La Com pañía de los ferro-carriles de Madrid a Za
ragoza y  á A licante, con  m otivo de las próxim as fies-, 
tas, ha dispuesto establecer un servicio especial de via
jeros con billetes de ida y vuelta desde todas las esta-; 
ciones de la red a Madrid, y con  la rebaja dél 40 por iÓO 
del precio ordinario. r . .

Estos billetes se expenderán en todas las estácioneé 
el dia 5 próxim o, y  serán valederos para el regreso has
ta el dia inclusive. — - i .

B O LE TIN  DE T E A T R O S .
Según anuncia un colega, llegará en breve a ésta  

capital la célebre cantante Carlota Patti, la cual se.pro-v 
pone dar á conocer á este ilustrado público su escogidp, 
y rico repertorio. f ó .

Oportunam ente darem os á nuestros lectores más! 
porm enores acerca de esta notablidad artística.

ANUNCIOS.

FE R R O -C A R R IL  D E T U D E L A  Á  BÍLBAO.-¿N 0  
pudiehdo constituirse la junta  general de obligacio
nistas convocada para el dia 6 de Junio*próximo por 

falta de concurrencia  y de representación suficiente; él 
Consejo de adm inistración , á invitación de la comisión1 
in terventora, cum pliendo con lo que previene el árt. 37' 
de los estatutos, convoca  á segunda reunión para las 
once de la mañana del dia 27 de dicho mes de Junio en 
la estación de Bilbao.

En dicha reunión  , com o se indicó en el anuncio de 
prim era con v oca toria , se tratará del aum ento delnú- 
mero de vocales que han de com poner ia comisión in
terventora, de la renovación  de la tercera parte dé los 
individuos de dicha com is ión , del m edio ó forma de 
convocatoria  para .la renovación  en lo sucesivo; de la 
aplicación del fondo de auxilios señalado por el Gobier
no á la empresa del ferro-carril y_de los demás asuntos, 
en que ha intervenido la m encionada com isión durante^ 
el últim o ejercicio.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita* 
depositar en la Caja central de la Adm inistración de la 
C om pañía, sita en la citada estación , 10 dias ántes del* 
señalado para la ju n ta , 40 obligaciones cuando ménos,, 
ó el certificado de su depósito , recibiendo en cambio la 
cédula de adm isión indispensable para tener entrada.en 
la junta.

La cédula facilitada para la reunión de 6 de Junio es 
valedera para la que se convoca  en virtud del presente, 
anuncio.
_ Bilbao 30 de Mayo de 1 8 6 9 .«E l D irector, L. de Tor

res Vildósola. - X —1522

P A R A  C U M P LIR  L A  Ú LT IM A  VO LU N TA D  DE 
Doña Casimira Izcara y Cám ara, natural de Baños 
de Valdearados, provincia de B ú rgos, y  vecina que fué 
de M adrid , se avisa á los parientes más pobres presen

ten docum entos que en debida form a acrediten ámbos, 
extrem os en la Notaría del Sr. D. Luis González Marti
nez, Jacometrezo , 45 , en el térm ino de 60 dias, conta-, 
dos desde el 28 de Abril de 1869; en la inteligencia de' 
que no haciéndose, el testamentario y heredero fidei
com isario usará de las facultades que le están concedi
das en la 'form a que crea más conveniente 
_________ ___________________________  X — 1 2 6 0 -5

CA PR IC H O S DE GO YA.-—COLECCION DE .80 E s 
tampas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re

sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n aciona l, cu yo  despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas; 
en la casa de la  Academ ia de San F ern a n d o , calle de 
A lca lá , núm. 1 1 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam 
bién se venden en d icho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
N acional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
simas (24 rs.); Seis caba llos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p in tor , 800 mi
lésimas (8 rs.); R etrato de G oya , 400 m ilésim as (4 rs.) 5

Ba n c o  d e  m a d r i d .  —  n o  h a b i e n d o  p o d i d o
verificarse la junta general de señores accionistas 

convocada para el dom ingo 30 de Mayo por no haber 
concurrido suficiente núm ero d e . a ccion istas, el Con
sejo de adm inistración, con arreglo á los estatutos, conr 
voca á segunda reunión que deberá tener lugar el 
dom ingo 20 del corriente mes dé Junio, y hora de la una 
de su tarde, en el local conocido por el nom bre de Salo
nes de Capellanes, calle de Capellanes, núm . 10.

L os depósitos de acciones se admitirán hasta ’ las 
tres de la tarde del dia 15 del propio mes.

Madrid 1.° de Junio, de 1 8 6 9 .= P or  la Sociedad de; 
Crédito y Fom ento Banco de Madrid, .el Secretario, J. M̂  
Delgado. X — 15 l6

G A C E TA  DE M AD RID .

SE SUSCRIBE
En M adrid , en la Administración de la  Im prenta N a cion a l, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C, 

Denné Scbm itz, 22, rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

u A . .  | Por un mes   4 eses. 200 mils.
® 0íír,<í........................ ¡ Por tres meses.......... 3 600
Provincialr, inclusas í Por tres meses.........  6

las Islas Baleares y j Por seis meses—  . .  4 2
Canarias................. ( Por un año— . . . . .  32

Ultramar .................. Por tres meses _ 9
’ t Por tres meses..........  7 200Extranjero.................. j Por seis mcses......  u  400

Los anuncios y  suscriciones para la G A C E T A  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias : los festivos* 
solamente de once á ana.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
rengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Isaac y Sanias Clotilde y Paula, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísimo 
Sacramento.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Junio de 1869.

HORAS.

Altara 
del baró
metro re

ducida á 0o

TGMPF.RATUKA 
Y HUM’. DADDEL 

AIRE.

Termómetro

DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. hume.0

y clase del viento. do! cielo.

6 m X . 744.95 <0#,8 9°,0 E.N . E.. Calma.. Nubes.
9 i d , . . 1 ‘ 744,33 4 7#,7 4 2*. 4 E. N. E. Idem ... Cási cub.

42 dia. V Vt'799.89 21°,7 4 4°. 5 S. S. E .. Idem ... Idem.
3 tarde 1 709,79 2 3 *,4 4 4*,5 N.. Idem ... Nubes.
6 id ..\ 709 55 21°,0 4 2o,4 N. N. E.. R * fte. Despej.0
9 noche 740,40 45°,4 10*,2 N. E . . . . Viento. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra ...................  26,8
Idem mínima de id ................. ............... ..............................  9,0

D i fe r e n c ia . , . . . , ..................................................... 4 7,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d . ..............................................................  6,0

Diferencia........................................................... " . . .  »

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 35,5"
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............. ....  54,2

D i f e r e n c ia . . . . . . ....................................................  4 8,7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............  »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al déla  fecha fueron las siguientes :

A Ñ O S .
6 m

HC

9m

IRAS Í)I 

1 2

3 OBSEI

3 t

IVACIOI 

6 t  ‘

V.

9 n 1 2 n

4 7°;7 
46,9 
42 .4 
17.8 
11 ,9 
41 ,1 
4 0 ,0
48.6
45.6 
40,5

i, direc-

4860 
4 864 
4862 
4 863 
4864 
4 865 
4 866 
4 867 
4 868 
4 869

Las ten 
cion y vele

4 5o,9 
44 ,7 
4 3,4 
43,4 
4 4 .5 
4 3 ,4
40.9
45.9 
4 4 .1 
41 ,4

íperatui 
icidad d

22°,7 
4 8 4  
47 .3 
19 .8 
4 8 .3 
46,1 
43.6 
24 ,3 
23 .5 
45,3

rasextr
el vient

26a,4 
23 ,0 
20 ,4
24.4 
45,8 
49 ,0
16.4
28.3 
27 .5
20.3

emas,a£ 
o fuero

28°. 4 
25 .6 
22 .2 
25 ,2 
47.9 
48 ,4 
47,4 

'31 ,0 
22.6 

22 ,0?

pía eva]
n estas:

25°.9
24 .4 
48 9
25 ,7
16.4
46.5 
46,9 
29,2 
21 ,2 
49,7

perada:

20°, 6
18.4
46.5 
49 .4
45.2
12.2
42.5 
23 ,4 
18,4 
14 ,8

y llovida

A  a  OS.

4 860 
4 864 
4 862
4863
4864 
1865 
4866 
4 867 
4 868 
4R69 
N o t a .

nes de p

TEMI

Máxima

PERATt

Mínima.

rRAS.

Máxima 
al sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovida

VIEN

Direcciot

TC

i.

T i

>.

Velo
cidad

km

»

9
»
■

573
m
271
439

icio-

30°. 0 
28 3 
22 .4 
28 .9 
48 ,4
21 .7 
18 .6 
32 .6 
28 .7
22 .3 
No se

irovincií

4 4*2 
* 9,5 
10 .4 
40 0 
4 1 ,7 
4 4 ,4

9.7 
12.4 
43 0
7.7 

han re<
1S.

34a,1 
34 ,0 
32 2 
42 5 
49 5 
26 ,7 
25 .4 
40 4 
37 ,0 
32 8 

ñbidolo

mm

44.7
7.0 
28  
6.4 
4.6
5.0 
5 6
7.0 
5,3
6.0

s despa

lila!

0 0 
0 0 
0 0 
0.0
7.4 
0.0
2.4 
0,0 
0,0 
0,0

chos cor

o s o . . . . . .
Variable.
NO-S..........
SE-N. ____
SO...............
s o . . , , , . ,
>so.......
N-ESE........
'E ........
ne. (var.) 

i las obser

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna 

provincia.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas d eld ia ftl de Mayo de 1869.

HORAS.

Baró
metro 
redu
cido á 

0o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

i
Tensión1 
del va
por de 
agua.

!. \ VIE]
Hume-! -— .—-
dad re- -
lativa.SD‘ rec- j cion.

YTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
2
4
6
8

40
ra. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

Temper
Temper
Tempei
Evapor
Lluvia

Obser

milíms
755.41 
754,26 
754,19 
754 16 
754,37 
754,70 
755.13 
755,54 
755,60 
755,64
755.69
755.69
755.69

■atura n 
atura rr 
;atura n 
ación ei 
en las 5

vacioni

17°,3 
16 ,2
16 ,5
17 ,3 
4 6 ,9
18 ,7 
4 4 .3
44 ,3 
1 4 ,9
14 ,8
15 ,9 
15 ,7
45 ,7

iáxima 
rínima c 
íáxima 
a las 24 
í4 horas

is mete

milíms.
41.68
42.27
1227
11.48 
12,29
12.85
41.48 
41,02 
41,23 
11,51 
12,09
41.86 
11,63

del dia.. 
leí d ia . . 
al so l.. .  

horas. .

orológic

j

81 ;s s o .. .
92 ! ESE... 
88 ’ S •. 
80 SSO...
88 : s o . . ..
82 S.........
97 iS . . . . ; .
Q9 ! c:
91 ¡Calma. 
94 fldem..
92 [Idem.. 
91 jldem .. 
90 ¡Idem..

.....................  4

as del 28 de Mi

grams.
6

• 6 
6 
8 

42 
39 
4 4 
8 
0 
0 
0 
0 
0

9°,0 
13 ,3 
13 ,2 
0 ,0 mi 

17,8

%yo de i

Cubierto.
Idem.
ld.,l ov.4
Idem.
Idem.
Idem.
Id., lluv.a 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Id., llov.4 
Idem id. 
Idem.

líraetros. 

i 869 (1).

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem
pera-

turaen
grados
centíg.

Tensión 
del va<- 
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE

Direc
ción.

uro.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIEL#.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d. 

2 
4 
6 
8 

40 
m. n.

Tempci 
Temper 
Tempei 
Evapor 
Lluvia <

(4) í
(2)' I

milíms
755,69
755,92
756,37
757.03 
757,44 
758,07 
758,56 
758,79
759.04 
759 4 2 
760,06 
760,6! 
760,67

’ntura rr 
atura rr 
■atura n 
ación er 
2ü las 2

¡levacio 
h esion ¡

4 5°,7
45 ,6 
15 ,5 
15 ,4
17 ,3
19.2 
48 ,7 
19 ,9
19.3
18 ,9
46 ,9 
46 ,4 
15 ,8

láxima < 
ííniina d 
ráxima ¡ 
i las 24 
4 horas

n sobre 
sobre ui

milíms.
11.63 
41.68
44.63 
11,10 
4 0,9.7 
41,00' 
10,74 
11,76 
11,28 
41,48
41,4 8 
40,90 
4 0,97

iel dia... 
leí d ia ...
al sol___
horas. .

el nivel 
n cuadra

90
91 
91 
87 
77 
68
69
70 
70 
73 
80 
81 
84

medio c 
do de u

Calma.
S......
S ,
,s ........
0
s o . . . .  
s o . . . .
SSO...
s o . . . .  
s o . . . .
0  , .
0
o ........

___  4
. . . .  4

leí mar; 
n deciRi

grams.
0

19 
45 
49 
7 
4 

38 
38 
4 6 
4 
4 
4 
0

¡0*,7 
5 ,3 
47 ,2 
1 ,0 mi 
no apr

=28,48 
letro de

Cub;erto. 
Nubes. 
Nbs., 11.a 
Nubes. 
Ms. nbs. 
Idem. 
Cási c.° 
Nubes. 
Idem.
Ms. nbs. 
Ais. nbs. 
Idem.
Ms. nbs.

límetrofl.
eciable.

metros
lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 2 de Junio de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 26-4 0, 20 y 
15; 26-75 y 27-50 pequeños ; á plazo, 26-45, prima de 40 cén
timos, fin c r. fir.; 26-00, 26-10, 15 y 10 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exlerior, publicado, 29-70.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-60, 55 y 60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id. , 99-00.
Idem id. de la segunda série, id., 84-25.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id ., 56-00, 

55-25. 50 y  56-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 

de 1.° de Abril de 4 850, de á 4.000 rs., no publicado, 68-00.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, de á 2.000 

reales, id . , 57-00 d. ‘
Obligaciones genérales por ferro-carriles,* de á 2;000 rs., 

publicado , 50-25.
Idem id. id., de 20.000 r s ., id ., 50-20.
Acciones del Banco de España, no pub icado, 4 47-75.

C A M B IO S .
Lóndres á 90 dias fech a , 50-4 0.
París á 8 dias v ista, 5-21.

PL A Z A S DEL R EIN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete............ par. 
par. 
4/2 

4/4 d.

» Lugo................. .9 4/2
$Alicante............. x> Málaga............. 4 4/4p. 

par d. 
1/2

par p. 
par.

Almería.............. * Murcia. £
Avila................... 9 Orense............. JO
B adajoz.. . . . . .
Barcelona... . . .
B ilbao.. . . . . . . .

» 4/4
4/8

9

Oviedo............. JO
»

bar.
Palencia...........
Pamplona.........
P ontevedra.. .  
Salamanca. . . .

»
A A

B úrgos,..............
* *

par. 9
O u*

1/4
Cáceres.. . . . . . . par.

par.
par.
4/4

par p. 
3/8 p. 

4/4 
par.

9 3/4
par.Cádiz............

Castellón............
9

9

San Sebastian. 
Santander . . . .

9 
* *

Ciudad-Real. . .  
C órdoba............

»)
9

Santiago...........
Segovia ... . . . .
Sevilla..........

par d.
1 í 9

9

Coruña.............. 9
•i /a

Cuenca. . . . . . . . 9 Soria...........
par.

*

Gerona............... 9 Tarragona____
Teruel.. . . . . . .
Toledo. .........
Valencia.. ,

4/8 d,
9
9

4/4
JO

G r a n a d a .. . . . . .
Guadalajara..., 

“Huelva...............

4/4 p. 
4/2 
3/4 

par.
»

9

9
9

par.
par.

Huesca............... 9 Valladolid. 4/4
Jaén .. , ’ ........... 4/4

9
Vitoria, par,

par.
9  .

JO
León................... 4/4 p. 

par. 
par d.

Zamora........
L érida .,.............
L ogroñ o,. . . . .

9
9

Zaragoza. 1/2,4/*

B O L S A #  E X T R A N J E R A S .
Lóndres 4.* de Junto.-*Consolidados, 93 7[8 á 94. * 
París 4.° de Junio,— 3 por 4 00 , á71r30. — 4 4iJ p or 40# 

á 4 02-00. ’

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lo s  partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR. 

Carne de vaca, d e 3,900 á 4,200 escudos arroba, y  de 0,468 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos libra .
Idem de cordero, de 0,4 55 á 0,4 75 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,24 6 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,448 

escudos libra.
Pan de dos lib ras , de 0,420 á 0,470 escudes.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos a rrob a : y  de 0,4 68 i 

0,248 escudos libra*
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,4 4 8 á 0,4 60 es

cudos libua.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,4 4 8 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 9,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á»0,036 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,700 escudos fanega.

Trigo vendido  807 fanegas.
Precio m ed io .. . . .  4,886 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Junio de 1 8 6 9 .=  El Alcalde p rim ero , Nicolás 

María R iv ero . >

E S P E C T A C U L O S .

T e a tr o  d é  l a  Z a r z u e la .— A las nueve de la noche.— 
El robo de E len a , ópera bufa nueva en tres actos.

T e a tro  de V e ra n o  ( Circo de P aul). —  A  las nueve 
d é la  noche.— Un ente singular.— La com edia nueva en 
un acto Las dos viudas.— El gran baile cóm ico El carna

val de Versalles.— El juguete nuevo en un acto La pro
piedad es un robo .

C irco  de P r ic e  ( Paseo de R ecoletos).— A  las nue
ve de la n och e .—Variada función de ejercicios ecues
tres y  gim násticos.


